
1 

 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIA BELLAMARIA 
 

 

INDICE 

 

PRESENTACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

I. CARACTERISTICAS GENERALES       4 

1. LA  ORDENACIÓN TERRITORIAL     4 

2. EL SISTEMA  TERRITORIAL PARROQUIAL    6 

3. EL MARCO LEGAL Y ARTICULACIONES    9 

4. ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA     15 

5. BASE  DE DATOS GEOGRÁFICA     34 

II. DIAGNOSTICO        38 

6. SUBSISTEMA AMBIENTAL      38 

7. SUBSISTEMA ECONÓMICO      56 

8. SUBSISTEMA SOCIO CULTURAL     94 

9. SUBSISTEMA POLITICO INSTITUCIONAL                103 

10. SUBSISTEMA  DE ASENTAMIENTOS HUMANOS   117 

11. SUBSISTEMA  MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD  128 

12. LOS RIESGOS TERRITORIALES     135 

13. ESCENARIOS TERRITORIALES     147 

III. PROPUESTAS        160 

14. SUBSISTEMA AMBIENTAL      160 

15. SUBSISTEMA ECONÓMICO      168 

16. SUBSISTEMA SOCIO CULTURAL     190 

17. SUBSISTEMA POLITICO INSTITUCIONAL    195 

18. SUBSISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS    200 

19. SUBSISTEMA MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD  208 

20. MODELO TERRITORIAL SOSTENIBLE     210 

21. GESTIÓN DE RIESGOS TERRITORIALES    213 

22. ORDENANZA DE OCUPACIÓN Y USO DE SUELO   236 



2 

 

IV. MODELO DE GESTION       259 

23. MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE FORTALECIMIENTO  

INSTITUCIONAL       259 

24. ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN,  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POT    260 

 

 

  



3 

 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIA BELLAMARÍA (Cantón Santa Rosa) 
 

 

 

Presentación 
 

 

Introducción 
 

Pensar en la ordenación territorial, es pensar en ordenar una totalidad territorial nacional, cantonal, 

parroquial, comunal o familiar; es decir, un sistema territorial que está estructurado por 6 subsistemas (socio-

cultural, ambiental, asentamientos humanos, económico-productivo y político-institucional) y que despliega 

n cantidad de elementos por cada uno de sus subsistemas en dependencia directa de las diversidades 

ecológicas, culturales y físicas. 

 

Por otra parte, consideramos al sistema territorial como un sistema vivo; en consecuencia es dinámico, 

complejo, adaptativo y emergente. En este sentido no se trata de ordenar un pedazo de corteza terrestre sino 

lugares donde la gente actúa. 

 

En un sistema territorial la gente desarrolla actividades sobre determinados territorios y produce espacios1 

que pueden ser tangibles (una escuela, un parque), intangibles (culturales, organizacionales) o virtuales 

(nuestras ideas, el internet) y pueden existir espacios unificados (tangibles-intangibles, tangibles-virtuales o 

intangibles-virtuales). Todo esto hacemos para desarrollarnos como especie humana y desde que surgimos 

sobre la Tierra; pero, hemos evolucionado en cosas concretas como los artefactos con los que producimos los 

espacios, en el conocimiento y en la tecnología. En este sentido, en el Ordenamiento Territorial hablamos de 

espacios del desarrollo: sociales, culturales, ecológicos, geográficos, urbanos, económicos, productivos, 

políticos e institucionales. Esta particularidad hace viable la complementariedad de un Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) con un Plan de Desarrollo Estratégico Local. 

 

En el POT consideramos la influencia de todos los componentes que contienen los 6 subsistemas y de los 

espacios clave que produce la interacción de los componentes, poniendo énfasis en los subsistemas 

ambiental, asentamientos humanos, energía-conectividad-movilidad y económico-productivo, sin descuidar 

los 2 restantes. 

 

 

 

 

 

I. Características Generales 
 

                                                             

1
 El espacio lo consideramos como la interacción entre actividad humana y territorio, considerando que el medio para dicha 

interacci·n son los artefactos humanos: ciencia, tecnolog²a, conocimiento, utensiliosé 
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1. La Ordenación Territorial  
 

Nuestros primeros antepasados no ordenaban el territorio porque eran nómadas (vivían en movimiento entre 

un lugar y otro); pero a partir del desarrollo del conocimiento y técnicas para domesticar ciertas plantas, 

empezaron a organizar el lugar y desarrollaron cultivos ñitinerantesò, es decir que cultivaban en un lugar, lo 

abandonaban, iban a otro y posteriormente regresaban al anterior. 

 

Cuando se inicia la construcción de asentamientos humanos, la ciencia y tecnología evoluciona y emerge la 

capacidad de sembrar y cosechar una y otra vez el mismo lugar, creándose la necesidad de ordenar el 

territorio para actividades específicas, con el propósito fundamental de garantizar la seguridad alimentaria de 

la comunidad. 

 

Cada vez que las sociedades crecen y se hacen más complejas (se crea mayor diversidad de actividades), 

relativamente el territorio se ñhace m§s peque¶oò; es decir, sus recursos no abastecen a plenitud a toda la 

población, por lo tanto, la ordenación territorial conjuntamente con la ciencia y la tecnología son cada vez 

más necesarias; y, en la actualidad son indispensables. 

 

La Ordenación Territorial significa poner en orden las actividades humanas sobre un determinado territorio 

para disminuir e idealmente eliminar sus conflictos, en función de la capacidad de acogida de ese territorio, o 

sea, de su capacidad natural de responder a las actividades que se plantea. 

 

En sentido técnico, primero se establece una clasificación de actividades, se evalúa para determinar cuáles 

son prioritarias para el desarrollo sostenible y se las agrupa en función de los subsistemas. 

Posteriormente en cambio, se analiza el territorio y se lo clasifica en unidades territoriales, de acuerdo a sus 

características naturales. 

 

Con estos análisis se procede a realizar la interacción entre actividades y unidades territoriales, para 

determinar qué actividades son las que el territorio puede responder sosteniblemente. 

 

Para todos los pasos que deben darse para ordenar un territorio existen teorías, métodos y herramientas 

científicas, democráticas y sostenibles. Enfatizamos lo de científicas, democráticas y sostenibles, porque por 

la diversidad de NIAs (necesidades, intereses y aspiraciones) de los grupos sociales, debe primar la 

objetividad, la equidad y la sostenibilidad. 

 

El propósito fundamental del ordenamiento territorial es organizar las actividades humanas dentro de un 

territorio específico, bajo principios, variables e indicadores científicos, democráticos y sostenibles. 

 

El objetivo principal del ordenamiento territorial es construir participativamente un plan de ordenamiento 

ecológico, territorial y de asentamientos humanos que posibilite planificar, gestionar y gobernar el desarrollo 

del sistema territorial. 

 

Como objetivos específicos podemos señalar los siguientes: 

 

× Lograr que la mayor parte de la comunidad (especialmente niños, jóvenes y líderes) comprendan la 

estructura y funcionamiento del sistema territorial como una totalidad. 

× Intervenir en los procesos de degradación ecológica y despilfarro de los recursos naturales. 

× Crear mecanismos concretos para el manejo de riesgos naturales. 

× Definir con claridad el uso del territorio por parte del desarrollo urbano, para lograr un equilibrio 

entre procesos urbanos y procesos naturales. 

× Elaborar un sistema para el manejo adecuado de los recursos locales y lograr el equilibrio entre las 

necesidades humanas y las leyes y procesos de La Naturaleza. 

× Establecer las ordenanzas respectivas para la aplicación y gestión del POT. 
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 Problemas que aborda 

 

Un POT no satisface necesidades ni soluciona problemas, pero se constituye en un instrumento para generar 

procesos que apunten a la satisfacción de necesidades y solución de problemas. Es importante señalar que los 

problemas que aborda un POT son los que tienen relación con el uso del territorio; como por ejemplo:  

 

 Desequilibrio territorial 

 Degradaciones ecológicas 

 Usos no sostenibles de los recursos naturales 

 Desconocimiento del funcionamiento del sistema territorial 

 Riesgos naturales y localización de actividades  

 Superposición de actividades 

 Accesibilidad a la explotación de recursos territoriales 

 Dificultades territoriales para construcciones y servicios 

 Conflictos entre actividades y sectores 

 

1.1. La Utilidad  
Un Plan de Ordenamiento Territorial aborda fundamentalmente la organización de las actividades humanas 

sobre un determinado territorio. Esta organización se la realiza a través de procesos que se ejecutan, como lo 

dijimos, de forma científica, democrática y sostenible, en función de las necesidades, intereses y aspiraciones 

comunitarias. En este sentido la ordenación del territorio tiene como propósito delimitar los diferentes usos a 

que puede destinarse el territorio en función de sus unidades territoriales específicas. 

 

Un POT se elabora a través de la ejecución de un número determinado de procesos. A partir de su 

terminación se constituye en un instrumento básico de planificación, gestión y gobernabilidad de un sistema 

territorial.  

 

En el caso concreto de esta consultoría, abordaremos el trabajo bajo las siguientes formas y estrategias, que 

aseguren cumplir con los principios científicos, democráticos y sostenibles, en relación a la planificación, 

gestión y gobernabilidad del desarrollo del Sistema Territorial Parroquial de Bellamaría. 

 

1. Dada la complejidad del Sistema Territorial Parroquial de Bellamaría y la concepción de los 

términos de referencia como sistema territorial, es necesaria la modelización del territorio parroquial como 

un sistema. Esto exige abordar el sistema territorial con teorías, métodos y herramientas sistémicas. 

2. Asumimos la construcción y aprendizaje comunitarios del POT de Bellamaría. Esto significa la 

participación social y el aprendizaje colectivo de todos los procesos y actividades del plan, así garantizamos 

la capitalización de todo el conocimiento generado en POT. 

3. Contaremos con una validación y compromisos colectivos sobre la sostenibilidad integral del 

desarrollo parroquial, con énfasis en las dimensiones socio-cultural, ambientales, asentamientos humanos es, 

energía-conectividad-movilidad, económico-productivas y política-institucional.  

4. Para garantizar la profundidad y calidad de la consultoría, asumimos como unidad operativa de 

planificación y análisis: el sector; es decir, el territorio delimitado administrativamente por los sectores. 

5. Con la realización del diagnóstico parroquial construimos el sistema de problemas territoriales, 

estructurados por una red de interacciones. Esto garantiza soluciones integrales. 

6. De la misma forma construimos el sistema de recursos locales y riesgos e interactuamos con el 

sistema de problemas territoriales, en función de soluciones sostenibles e integrales. 

7. La construcción de escenarios territoriales lo realizamos a partir del análisis de las interacciones del 

sistema territorial (totalmente comprendido y analizado) con el entorno (local, nacional, regional y global), 

considerando las variables pertinentes al desarrollo territorial. 

8. El diseño y elaboración del sistema de políticas, programas, proyectos y procesos (PPPP) se lo 

delinea en función del modelo de desarrollo territorial parroquial, del sistema de problemas, del sistema de 

recursos y riesgos y del escenario seleccionado. Así aseguramos coherencia total y sinergias. 
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9. El diseño y estructuración del ente gestor del POT tiene una importancia fundamental para 

garantizar su implementación, así como el sistema de variables e indicadores que permitan el monitoreo y 

evaluación permanentes. 

10. La participación activa y creativa de la comunidad, ya sea de forma colectiva o especializada, en 

todos los procesos del POT, posibilita el menor número de conflictos. 

11. La comunicación del POT y sobre el mismo, es fundamental antes, durante y después. Esto amerita, 

por una parte, crear un sistema de comunicación que garantice la interacción del POT con la comunidad; y, 

por otra, el diseño del centro de interpretación territorial (CIT), este último posibilita la participación social, 

la evaluación del desarrollo territorial y el aprendizaje colectivo. 

12. El lenguaje básico del ordenamiento territorial es el mapa, en consecuencia toda la información 

generada por el POT (en todos los subsistemas del sistema territorial) será georeferenciada, tanto en el 

sistema de información geográfica como en nuestro propio sistema georeferenciado de gestión. 

13. La capacitación técnica del equipo local es indispensable para la implementación del POT. 

 

 

2. El Sistema Territorial Parroquial (STP) 
 

 

2.1  Qué es un Sistema 
 

En este acápite expondremos algunas definiciones y ejemplos de sistemas cotidianos y expresaremos el 

significado de sistema territorial. 

 

El pensamiento sistémico -ver y pensar las cosas como sistemas- permite aprender, comprender, evaluar e 

intervenir en la realidad (desde el sistema solar, sillas, autos, la producción, las políticas, los ecosistemas, el 

clima, las ciudades, los sistemas territoriales y otros) como sistemas, a través de sus teorías, métodos y 

herramientas. Cada persona es un sistema que vive en un mundo de sistemas. Todos vivimos inmersos en el 

complejo sistema de la naturaleza y formamos poblaciones y ciudades que funcionan también como 

sistemas. 

 

Para comprender mejor veamos una definición general: 

Sistema es una totalidad de elementos en interacción, que actúan como un todo, en función de un 

propósito común. Lo esencial de esta dinámica es que abarca el todo y las partes de un sistema; es decir, 

estudia el todo para comprender las partes y, fundamentalmente, las interacciones entre estas y del sis- tema 

con su entorno. 

 

Analicemos un sistema mecánico conocido por todos: un vehículo. Partimos de una pregunta esencial: ¿cuál 

es su propósito? La respuesta es: su propósito fundamental es transportar cosas y personas. Y, sus elementos 

claves ¿cuáles son? Aquí la respuesta es: el chofer, un motor, la transmisión, las ruedas, la dirección, el 

acelerador, el freno, la carrocería. Todos estos interactúan para que el vehículo se ponga en movimiento de 

forma adecuada. Continuamos y podríamos describir su funcionamiento de la siguiente manera: el vehículo 

arranca el motor, succiona gasolina y está en permanente funcionamiento, su fuerza se transmite a los 

piñones de la caja de cambios y ésta a las ruedas que giran sobre la carretera. En movimiento, el automóvil 

puede aumentar o disminuir la velocidad o bien detenerse. Todo esto ocurre cuando es manejado por una 

persona que toma decisiones sobre la marcha. Cuando el vehículo está parado es simplemente una cosa. 

 

Ahora analicemos rápidamente un sistema vivo: nuestro cuerpo. Su propósito es ser, evolucionar y ser parte 

de totalidades mayores como la Tierra y el universo. Sus elementos fundamentales son órganos: esqueleto, 

músculos, visión, corazón circulación, cerebro, olfato, oídos, gusto, cara, etc.; todos estos componentes 

interactúan y producen el funcionamiento biológico. Nuestro organismo funciona todo el tiempo y solo se 

detiene con la muerte y descansa cuando dormimos. Podemos describir una infinidad de sistemas pequeños y 

grandes, simples y complejos, vivos y no vivos entre muchos más. 
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a. El Sistema Territorial Parroquial (STP)  
 

Un territorio puede verse como un sistema que engloba otros sistemas más pequeños (vivos y no vivos), 

subsistemas y componentes de primer, segundo, terceré n nivel. En consecuencia se trata de un sistema 

complejo, dinámico y vivo. 

 

Un sistema territorial es una totalidad generada por la interacción entre cultura y territorio, de ésta 

emergen subsistemas los mismos que despliegan componentes cuyas interacciones provocan procesos que 

dan como resultado espacios (sociales, culturales, ecológicos, geográficos, urbanos, económicos, 

productivos y políticos) para el desarrollo y evolución de la especie humana. 

 

Los sistemas territoriales y, específicamente, sus asentamientos humanos son únicos; es decir, no existen dos 

iguales, esto implica una gran diversidad y, al mismo tiempo, unidad en sus estructuras. Estos sistemas 

complejos están en permanente cambio, en consecuencia no podemos definirlos de entrada, esta definición 

puede surgir en el proceso de intervención y para cada caso particular. 

 

Subsistemas y componentes 

 

A lo largo de la historia la interacción entre territorio y cultura ha producido 6 subsistemas fundamentales: 

socio-cultural, ambiental, asentamientos humanos, energía-conectividad-movilidad, económico-productivo y 

político-institucional. La identidad (características y especificidades) de estos subsistemas depende 

directamente de las diversidades biológicas, físicas y culturales y del grado de desarrollo que hayan 

alcanzado los sistemas territoriales. A continuación presentamos el significado de cada uno. 

 

1. Socio-cultural.- Es un subsistema fundamental, porque tiene la capacidad de interactuar a través del 

conocimiento con la naturaleza, e incidir de forma razonada, pero generalmente insostenible sobre ella. Las 

interrelaciones y la cooperación humanas, configuran las estructuras sociales; y, los significados y valores 

compartidos configuran la cultura. La diversidad social-cultural se produce por las diferentes formas de 

interrelacionarse, cooperar y otorgar valores y significados, con un condicionante fundamental: el medio 

ambiente. Esta diversidad podemos apreciar claramente en las diferencias que manifiestan los elementos de 

esta dimensión, como, por ejemplo, los estilos de vida, formas de relacionarse, desarrollo del conocimiento, 

cosmovisión, población y las necesidades-intereses y aspiraciones de esta última. 

 

El propósito de este subsistema es el desarrollo del conocimiento y fortalecimiento de la identidad cultural. 

 

2. Ambiental.- Aquí nos referimos al espacio geográfico que sustenta las actividades humanas y a todos 

los objetos y fenómenos naturales. Este subsistema contiene elementos que difieren de un territorio a otro: 

por ejemplo, el clima, sustrato geológico, paisaje, hidrografía, flora y fauna. Estos elementos en interacción 

configuran un ecosistema, que a su vez interactúa con el socio-cultural y configuran el medioambiente, 

dentro del cual se desarrollan una serie de procesos humanos para la producción infinita de artefactos, que 

influyen en la sostenibilidad medioambiental. 

 

El propósito de este subsistema es lograr el equilibrio dinámico con las leyes y procesos de la naturaleza para 

sustentar la vida de forma progresiva.  

 

3. Asentamientos humanos.- Es el subsistema producto de la interacción de las dos anteriores, y se 

manifiesta plenamente en los asentamientos humanos (recintos, parroquias, pueblos, ciudades, y otras), en 

donde existe una especie de ñjard²n de artefactosò siendo todos los artefactos f²sicos que producen los 

espacios (ambiente artificial) para desarrollar las actividades humanas. Este subsistema contiene elementos 

básicos como la vivienda, espacios públicos, arquitectura pública, infraestructura, saneamiento ambiental y 

otras en dependencia de su grado de complejidad.  
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El propósito de este subsistema es garantizar el bienestar de tod@s con acceso libre a bienes y servicios y a 

espacios públicos con calidad sensible. 

 

4.  Movilidad-Energía-Conectividad.- este subsistema aborda la temática de redes (vialidad, transporte, 

agua, electricidad, inetrtnet.etc, y de las facilidades y accesos para la movilidad dentro del territorio. 

 

El propósito fundamental es dotar de todos los medios para que los bienes, desechos y personas fluyan en 

orden y con facilidad. Paralelamente a esto, su sostenibilidad está en el acceso que todos deben tener a dichas 

redes y servicios. 

5.  Económico-productivo.-Se refiere a los procesos que los seres humanos ejecutamos para producir e 

intercambiar bienes y servicios y que provocan una dinámica económica. Este subsistema es el ñmotorò de 

un sistema territorial, consecuentemente lo caracteriza. Por ejemplo, se suele decir, ciudades o pueblos 

industriales, agrícolas, artesanales, turísticos, universitarios, etcétera. Los elementos de esta dimensión son: 

la diversidad de producción, las formas de comercialización, la dinámica financiera, el transporte, o el  

sistema económico predominante. 

 

El propósito de este subsistema es usar sosteniblemente los recursos locales y acceso de tod@s a los medios 

de producción, comercialización y financieros, y lograr un crecimiento sostenido de la calidad de vida. 

 

6. Político-Institucional.- Forman parte de este subsistema la institucionalidad, formas de organización 

social, leyes-normas-reglamentos, forma de gobierno, formas de participación social y las políticas 

públicas. Este subsistema se manifiesta en comportamientos y actitudes humanas. Todo esto basado en la 

cooperación humana que desde hace miles de años ha sido el motor del desarrollo y evolución humanas.  

 

Su propósito o razón de ser es la organización de todo el sistema territorial, y además contar con un modelo 

de gobernabilidad con características científicas, democráticas y sostenibles que garanticen el fortalecimiento 

y crecimiento de la cooperación humana. 

 

b. Cómo Funciona el Sistema Territorial Parroquial (STP)  
De forma simple podemos decir que un sistema territorial es gente haciendo cosas sobre un territorio e 

interactuando con el medio ambiente. Pero como las formas y procesos de hacer cosas e interactuar con el 

medio ambiente son muchos y diversos, el sistema territorial es muy dinámico y complejo. A esto se suma 

que es un sistema en donde las especies y los seres humanos se desarrollan y evolucionan; por lo tanto, 

decimos que también es un sistema vivo. Los seres humanos actuamos en el territorio en función de 

necesidades, intereses y aspiraciones siempre cambiantes, en consecuencia el sistema territorial también está 

en permanente cambio. 

 

La esencia de la dinámica territorial está en las actividades humanas; de su variedad y cantidad depende la 

dinámica y complejidad del sistema en su totalidad. Entonces el sistema territorial funciona a través de las 

actividades de la gente, de los procesos ecológicos que desarrolla la flora y fauna del territorio y de las 

interacciones que se producen entre el territorio y el medio ambiente. 

 

3. El Marco Legal Ecuatoriano y las Articulaciones de Planificación 
 
Tomar la decisión para realizar el PDOT significa que el Presidente de la Junta Parroquial como la máxima 

autoridad del Gobierno Parroquial propone la realización del PDOT y con la mayoría de vocales resuelven 

realizarlo. 

 

Los argumentos legales que sustentar la decisión, están en las siguientes fuentes: 

  

 

FUENTES LEGALES PARA LOS PDOT 
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Argumentos que justifican la realización del PDOT 

1. Que el artículo 267 de la 

Constitución, en el numeral 1, manda a los 

Gobiernos Parroquiales a: 

 

ñPlanificar el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal 

y provincialò.  
 

2. Que el Plan Nacional del Buen 

Vivir  incorpora la planificación como eje 

de gestión nacional y territorial y ñdebe 

convalidarse y enriquecerse a partir de los 

procesos participativos de planificación y 

de ordenamiento territorial, impulsados 

desde los gobiernos autónomos 

descentralizados, así como desde 

lineamientos sectoriales espec²ficosò 
 

 

3. Que el COOTAD , en su artículo 65, inciso, a), señala como 

competencia del Gobierno Parroquial: 

ñPlanificar junto con otras instituciones del sector p¼blico y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidadò 

4. Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su 
artículo 57 exige planes de inversión programados, priorizados y territorializados 

por lo cual, en las disposición transitoria CUARTA señala que los GADs deben 

realizar hasta diciembre del 2011 sus PDOT de lo contrario no podrán aprobar sus 

proformas presupuestarias. 
5. Que para lograr un desarrollo sustentable, equitativo y orientado a 

mejorar la calidad de vida y el Buen vivir en las parroquias, es indispensable saber 

con qué recursos contamos, que líneas de desarrollo son posibles en el territorio y 

donde es factible implementar planes, programas y proyectos es para lo cual es 
fundamental contar con un PDOT parroquial articulado al cantón, a la provincia y 

al PNBV.  

 

Quiere decir que la decisión política de la Junta Parroquial para realizar el PDOT tiene carácter legal y es: 

 

¶ OBLIGATORIA para todos los niveles de Gobierno 

¶ CONCURRENTE: porque requiere acuerdos de articulación y complementariedad entre el nivel 

provincial, el cantonal y el parroquial 

 

¶ ORIENTADO AL BUEN VIVIR como nuevo modelo de desarrollo  

PDOT 

CONSTITUCION 

COPFP 

PNBV 

COOTAD 
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IMPORTANTE:  
 

 

 

Paralelamente a la decisión política en el seno de la 
Junta Parroquial, el Presidente y los y las vocales 

deben promover la necesidad de realizar el PDOT 

con los actores locales representativos de la 

parroquia y las comunidades pues con ellos toma 
fuerza la iniciativa.  

 

 
Tomar la decisión para realizar el PDOT tiene doble propósito: 

 
La articulación con los otros niveles de gobierno están definidos en el COOTAD: 
 

SISTEMA DE PLANIFICACION NACIONAL  

 
 

 

Art. 3:  

e) Complementariedad.- 

 ñLos gobiernos aut·nomos 

descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional de 

Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria éò 
 

Art. 299:  

Obligación de coordinación.-  

ñEl gobierno central y los gobiernos autónomos 
descentralizados están obligados a coordinar la 

elaboración, los contenidos y la ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos 

niveles territoriales, como partes del sistema nacional 
descentralizado de planificaci·n participativaò 

organizaciones 
comunitarias y 

productivas, comites 
promejoiras, de agua, 

etc. 

Instituciones 
públicas y ONGs 

Sector Privado: 
pequeños 

productores, 
empresas, gremios, 

asociaqciones y 
otros 

Proposito estratégico 

ÅEvidenciar al interior de la Junta Parroquial y de los 
actores locales, sociales, económicos e 
institucionales la necesidad y el sentido de elaborar 
el PDOT logrando consenso sobre su realización, en 
función de las competencias expresadas en el marco 
legal.  

Propósito de gobernabilidad 

ÅComprometer a los y las vocales de la Junta 
Parroquial y a los actores locales representativos en 
su participación activa con la elaboración del 
PDOT en las instancias correspondientes: Consejo 
de Participación y Consejo de Planificación, y en 
asambleas y talleres de seguimiento, análisis y de 
toma de decisiones sobre el modelo territorial 
deseado.  

PARROQUIA 

CANTON 

PROVINCIA 

REGION 

NACIONAL 
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Bajo esta normativa la Junta Parroquial debe presentar la propuesta de PDOT a la municipalidad para 

establecer los puntos de encuentro y cooperación con el PDOT cantonal. Este acercamiento es absolutamente 

necesario para ajustar los términos de referencia y el presupuesto respectivo, pues la información cantonal, 

sobre todo cartográfica será de gran utilidad y de ahorro en el PDOT parroquial, a su vez la información 

ambiental y de recursos naturales así como económica y de potencial productivo de la parroquia será muy 

útil a los planes cantonales y provinciales. 

 

Por su parte también es indispensable la articulación entre los actores internos de la parroquia y externos 

pero que intervienen en la parroquia, pues cada uno tendrá su rol en uno o varios de los sistemas que se 

trabajarán para el PDOT, por lo cual en el plan de trabajo es necesario incluir entre las primeras actividades 

la realización de un mapeo de actores sociales por cada sistema.  

 

Las parroquias deben determinar los aspectos que necesariamente deben articular con la Municipalidad y el 

Gobierno Provincial; las principales competencias que exigen coordinación, se encuentran en el Capítulo IV 

del COOTAD: ñDel ejercicio de las competencias constitucionalesò, donde se explica adem§s el car§cter de 

exclusividad y concurrencia que tienen dichas competencias:  

 

Competencia y exigencia de coordinación con los Gobiernos parroquiales 

Según el COOTAD 

 
 

COMPETENCIA  

 

 

RECTORIA / COORDINACION  

Vialidad parroquial Gobierno provincial  

Gestión de cuencas hidrográficas Gobierno regional* 

Riego Gobierno provincial 

Seguridad alimentaria Gobierno regional*/Gobierno provincial 

Fomento de las actividades productivas agropecuarias Gobierno regional*/provincial 

Turismo Todos los niveles de gobierno 

Gestión ambiental Gobierno provincial 

Servicios públicos Gobierno municipal 

Explotación de materiales de construcción Gobierno municipal 

Patrimonio cultural Gobierno municipal 

Infraestructura física, equipamientos y espacios públicos 

parroquiales 

Gobierno parroquial: municipal/provincial 

*Las competencias asignadas a los Gobiernos Regionales, mientras no sean creados o mientras no se transfieran a otro nivel de 

gobierno, son de rectoría del Gobierno Nacional 

 

Establecer la institucionalidad del PDOT significa generar los espacios con la suficiente legalidad y 

legitimidad para garantizar la activa participación de la ciudadanía y para estructurar las instancias técnicas y 

administrativas al interior de la Juna Parroquial. 

 

Estos espacios de participación ciudadana y de gestión técnica del PDOT deben estar claramente 

estructurados para que se conviertan en un soporte local del PDOT y vigilen por la eficiencia en la ejecución 

y calidad en los productos, así como para que garanticen la continuidad y desarrollo del Plan y sus programas 

y proyectos, como práctica concreta del control social que promueve la constitución y sus leyes orgánicas.  

La institucionalización del PDOT de la parroquia requiere al menos de los siguientes pasos: 

1. El acuerdo o resolución de la Junta Parroquial 

2. El acta de compromiso con los actores locales representativos 

3. Conformación de la instancia de Participación Ciudadana 

4. Conformación del Consejo de Planificación Parroquial 

5. Conformación de la unidad técnica para el PDOT 

 

El respaldo legal para implementar estas instancias de planificación participativa en los GADs y en las 

parroquias está en la siguiente legislación establecida en la Constitución de la República: 
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Participación ciudadana en los GADs según la Constitución 
Participación en los diferentes niveles de gobierno 

 

Art. 100  En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. 

 

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos 
consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía. 

 

Planificación participativa para el desarrollo 

 
Art. 279    El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El 

sistema se conformará por un consejo nacional de planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 

participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los 

lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o 
Presidente de la República. 

Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e 

integrados de acuerdo con la ley. 

 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, 

que orientarán el desarrollo nacional. 

 

 

 

Según el COOTAD, los GADs están obligados a implementar sistemas de participación ciudadana para 

establecer mecanismos de co-responsabilidad y control social sobre la gestión parroquial: 

 

 
Artículo 304.- Sistema de participación ciudadana.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de 

participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 

denominación propias. 

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial; y, en general, en la definición de propuestas de inversión 

pública; 

 

Artículo 305.- Garantía de participación y democratización.- 
Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán e 

implementarán, en conjunto con los actores sociales, los espacios, 

procedimientos institucionales, instrumentos y mecanismos 

reconocidos expresamente en la Constitución y la ley; así como, 
otras expresiones e iniciativas ciudadanas de participación 

necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho y la 

democratización de la gestión pública en sus territorios. 

 

Las experiencias sobre instancias de participación ciudadana en la planificación del desarrollo están 

centradas en los planes estratégicos de desarrollo local sobre todo a nivel cantonal. Con la nueva 

Constitución y las leyes orgánicas estas instancias deben tener un papel protagónico y reconocido por los 

GADs en la gestión de los PDOT. Los Consejos Ciudadanos (o como se denominen en cada territorio)  

cooperan en la concertación territorial y en la definición de líneas estratégicas del desarrollo, y sus 

resoluciones serán indicativas para el Consejo de Planificación. 

Algunos criterios básicos para promover una instancia participativa son los siguientes: 
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Por su parte, el respaldo legal para conformar el Consejo de Planificación en las parroquias, está en el 

COPFP y en el COOTAD. Este Consejo es un espacio de confluencia entre el Gobierno Parroquial y la 

instancia de participación de la parroquia y las resoluciones  sobre las prioridades estratégicas del desarrollo 

de este Consejo tienen un carácter vinculante para su aprobación ante el pleno de la Junta Parroquial. 

Específicamente, el COPFP señala como deben estar constituidos los Consejos de Planificación en la 

parroquia: 

Conformación de los Consejos de Planificación Parroquial 

 
Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados.-  
Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto 

normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán 

integrados por:  

1. El Presidente de la Junta Parroquial; 
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta 

Parroquial; 

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de 
conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos.  

 

Las funciones de los Consejos de Planificación, según el COOTAD y el COPFP, son las siguientes:  

Funciones de los Consejos de Planificación  

 
COOTAD 

Artículo 300.- Regulación de los consejos de planificación.-  
Los consejos de planificación participativa de los gobiernos autónomos 

descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y 

evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los gobiernos  

autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes. 

COPFP 

Art. 29.- Funciones.-  

Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 

INSTANCIA DE 
PARTICIPACION 
PARROQUIAL 

CONFORMADO POR 
LA DIVERSIDAD DE 
ACTORES LOCALES 

CON EQUIDAD DE 
GENERO Y DE 

PLURICULTURALIDA
D 

Autonoma e 
independiente de 
partidos polítoos y 
del los gobiernos 

DIRECCION 
COLECTIVA Y 
ALTERNADA 

Con delegados a 
cada sistema 

 

PARTICIPACION 

DEMOCRATICA 
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descentralizados: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 

indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 

los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

 

Sobre la Unidad Técnica para la elaboración y ejecución de los PDOT corresponde su conformación a la 

Junta Parroquial, previa evaluación de recursos, sin embargo vale señalar que esta debe ser el ente ejecutor 

bajo la Junta Parroquial y en coordinación con el Consejo de Planificación y el Consejo Ciudadano.  

 

Dadas las características de las Juntas Parroquiales se recomienda por lo menos contar con un técnico 

responsable del PDOT, y para la elaboración apoyarse en los recursos técnicos de otras instancias de 

gobierno como el Municipio o la Prefectura, y con fondos propios evaluar la opción de contratación directa 

vía INCOP a especialistas. Sin embargo en esta unidad puede resultar un mecanismo de fortalecimiento e 

inclusión, integrar a promotores de las comunidades y capacitarlos como soporte de la gestión del proceso de 

formulación y desarrollo del PDOT con lo cual se crearían puentes más dinámicos de interacción con las 

comunidades de la parroquia. 

 

 

Los propósitos fundamentales para contar con una institucionalidad del PDOT son los siguientes: 

 

            
  

La institucionalización del PDOT debe desde el inicio articularse con el nivel municipal y el nivel provincial, 

para ello debemos sustentarnos en las leyes vigentes, en este caso del COPFP, que promueve y obliga a la 

integración y coordinación tanto con la planificación nacional como con la planificación territorial 

descentralizada, esto es de los diferentes niveles GADs.    

El COPFP expone en detalle en el capítulo sobre el Sistema Nacional Descentralizado de Participación 

Ciudadana y específicamente sobre los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el artículo 28, numeral 5, el mecanismo de articulación cuando señala que estos deben 

estar conformados por ñun representante del nivel de gobierno parroquial rural en el caso de los 

municipios; municipal en el caso de las provincias; y provincial en el caso de las regionesò. 

Es decir que los consejos de planificación de toda parroquia rural tendrán representación en los Concejos de 

Planificación de sus cantones, y es ahí en donde deben procesarse las articulaciones, y la coordinación de 

programas y proyectos territoriales concertados. 

 

1 

ÅLa gobernabilidad en la elaboración y ejecución de los PDOT al contar con el sustento y 
participación de los actores, quienes priorizarán y consensuarán sobre las necesidades, intereses y 
aspiraciones de su sector y del territorio (Consejo ciudadano).  

2 

ÅLa sostenibilidad del PDOT al crearse una institucionalidad integrada a las juntas parroquiales con 
sus capacidades técnicas para planificar, gestionar, y gobernar el desarrollo territorial (Consejo de 
planificación y unidad técnica).  

3 
ÅEl desarrollo del sistema de participación ciudadana a nivel local que promueva la co- 
responsabilidad en la gestión pública y exija la rendición de cuentas (Control social).  
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La otra instancia de coordinación y articulación de PDOT, es en la Cámara Provincial donde participan los 

ejecutivos de la provincia, cantón y parroquia, y si bien este es un espacio de orden político, es posible 

desprender acuerdos de coordinación territorial. 

A nivel nacional, el espacio que ofrece SENPLADES para apoyar y asesorar a los GADs podría ser también 

un soporte para lograr niveles de articulación y coordinación territorial. 

 

 

4. Estructura y Metodología del Plan de Ordenamiento Territorial  
 

4.1 Características Generales 
 

Usar sosteniblemente el territorio, priorizando las necesidades, intereses y aspiraciones  comunitarias y el 

equilibrio con los procesos y leyes de la naturaleza, es lo que persigue un PDOT. Para lograr este propósito 

debemos hacer uso de una metodología científica para su elaboración. 

 

El modelo de ordenamiento y desarrollo territorial, contiene una estructura que está basada en fases, 

procesos y resultados (o productos) y, en el aprendizaje. A esta se suman una serie de teorías, métodos y 

herramientas que dan forma y complementan la metodología del modelo. La metodología tiene el propósito 

fundamental de construir los instrumentos para intervenir en el sistema territorial y cambiarlo 

organizadamente.  

 

A partir del modelo de ordenamiento y desarrollo territorial, se inician actividades para generar intuiciones e 

ideas de qué es y cómo abordar la ordenación territorial en el sistema territorial provincial que vamos a 

trabajar. En esta etapa participan los responsables de la Junta Parroquial, ciudadanos clave y los técnicos 

externos. En este ambiente se ñva armandoò el equipo de trabajo, en función de intereses compartidos, 

responsabilidades y necesidades de desarrollo territorial; y, a través de diálogos creativos. A esto se suma 

algo muy importante: la información disponible, sobre la cual se ñaterrizaò o se concreta ïen base a reflexión 

y análisis-. En este momento se establecen los requerimientos de personal técnico y el resto de recursos 

necesarios. Se termina esta etapa con la conformación y capacitación del equipo y con la elaboración de un 

plan de trabajo. 

 

La segunda etapa se inicia con la delimitación del sistema territorial parroquial ïen base a subsistemas, 

elementos y espacios del desarrollo- por parte del equipo técnico y se procede a acondicionar el resto de 

procesos a esta realidad. Se analiza toda la información secundaria disponible y se diseña y ejecuta todo el 

trabajo de campo, llegando a georeferenciar toda la información. Todo esto requiere del apoyo y de una alta 

participación social. Finalmente conseguimos elaborar el diagnóstico del sistema territorial. Es importante 

anotar que en esta etapa, paralelamente se ha elaborado los sistemas digitales en base al sistema de 

información geográfico. 

 

En la tercera etapa se diseñan alternativas, propuestas, ideas, estrategias y especialmente el sistema de 

ordenanzas de uso del suelo (es cierto que las juntas parroquiales no tienen competencia para elaborar 

ordenanzas, aquí se lo considera como una solicitud al Concejo Cantonal para que considere en la 

elaboración de la ordenanza cantonal) para la ordenación territorial y se establecen las formas para la 

implementación y gestión del PDOT, especialmente la estructura y dinámica del ente gestor. 

 

En la cuarta etapa del POT, se desarrollan actividades de capitalización y realimentación de toda la 

experiencia y de los resultados. Por una parte se atiende las necesidades de capacitación y aprendizaje en la 

gestión y manejo de nuevas herramientas del equipo local; y, por otra se realimenta el modelo, especialmente 

con la capitalización del conocimiento y rediseño de procesos. 

 

La quinta etapa es la más delicada y compleja porque se desarrollan algunas actividades como el diseño y 

gestión de proyectos, la comunicación del PDOT, la implementación de las ordenanzas y específicamente la 
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puesta en marcha del ente gestor y del centro de interpretación territorial. Esta etapa es de responsabilidad de 

la Junta Parroquial y de la comunidad.  

 

Lo operativo de la metodología se basa en el diseño, ejecución, evaluación y gestión de procesos para 

ordenar sistemas territoriales. Lo teórico se sustenta en la necesidad de comprender y aprender del territorio, 

diseñar su intervención, cambiarlo y realimentar toda la experiencia y así entrar en una forma espiral de 

desarrollo del conocimiento. El aspecto práctico o la ejecución se fundamenta en un conjunto de 

herramientas, que tienen su fundamento en la dinámica de sistemas y otras adaptadas de la nueva ciencia.  

 

Características clave de la metodología: 

 

¶ La unidad de planificación y análisis es el territorio como sistema, es decir el Sistema Territorial 

Parroquial, sus 6 subsistemas (o dimensiones): socio-cultural, ambiental, asentamientos humanos, energía-

conectividad-movilidad, económico-productivo y político-institucional, los componentes que cada uno 

despliega y los espacios que se producen, todos estructurados en una red de interacciones.  

 

¶ La metodología se unifica entorno a cuatro fases de intervención: 1. preparación 2. diagnóstico 3. 

propuestas, 4. implementación. Estos se adaptan a las fases. 

 

¶ Los procesos que se desarrollan al interior de cada fase son creados y se ejecutan en base a 7 ítems: 

1. propósito, 2. método, herramientas, 3. actividades, 4. resultados, 5. indicadores, 6. riesgos y 7. forma de 

aprendizaje. Entonces los procesos son clasificados y agrupados por cada una de las fases. 

 

¶ ñAterrizaò en la realidad a trav®s pol²ticas, programas y proyectos para la soluci·n de problemas, en 

base a los recursos locales y los riesgos que su uso genera. 

 

¶ El aprendizaje (forma parte de todos los procesos) y la reflexión permiten convertir la experiencia 

práctica en conocimiento científico. 

 

¶ Esta metodología promueve y organiza la participación colectiva, activa y creativa de todas y todos 

los involucrados en la ejecución de todos los procesos: equipo técnico local, organizaciones sociales, 

instituciones, organizaciones privadas y otras. 

 

El eje de la metodología es la participación de los involucrados/as e interesados/as a nivel institucional, 

organizacional e individual en compartir su conocimiento, experiencias, metas, intereses, necesidades y 

aspiraciones sobre su territorio y sus vidas mismas. 

Para que la participación pueda efectivizarse en la práctica es necesario que los participantes, hombres y 

mujeres- trabajen y aprendan en equipo, desarrollen destrezas, autoevalúen sus acciones y proyecten sus 

aspiraciones en el territorio. Con esto se logra que, por un lado, se garanticen los consensos a los que se llegó 

al momento de plantear las ideas de cómo ordenar y desarrollar el territorio y por otro, se compartan las 

responsabilidades para alcanzar el desarrollo territorial sostenible. 

Así mismo, se plantea con los grupos sociales e institucionales de participación tres elementos fundamentales 

para poder participar activa y creativamente: la necesidad (se la considera como la capacidad humana de 

conocer las cosas tangibles e intangibles que  hacen falta para su aprendizaje y desarrollo, y en función de 

sus intereses y aspiraciones); el interés (como la capacidad humana de participar en función de satisfacer 

necesidades y de lograr  aspiraciones) y finalmente, la aspiración (que es la capacidad humana para 

orientarse hacia sus auténticos intereses y cambiar porque así lo desean y no solo porque necesitan).  

 

a. Fases y Procesos 
 

FASE I: PREPARACIÓN 
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PROCESOS: 

 

A. Tomar la Decisión Política 

Este proceso está casi terminado con la subida al portal de los términos de referencia respectivos. Es 

importante preparar un acto masivo que garantice el conocimiento del inicio del POT por parte de la 

comunidad e instituciones de las parroquias. 

 

B. Establecer la Institucionalidad del POT 

Propósito 

Que el plan tenga el sustento social e institucional y que paralelamente se desarrollen capacidades técnicas al 

interior de la junta parroquial para planificar, gestionar y gobernar el desarrollo territorial. 

 

Actividades 

1. Conformar la unidad de ordenamiento y desarrollo territorial al interior de la junta parroquial. 

2. Conformar un equipo interinstitucional (entre técnicos de la junta parroquial y de otras instituciones 

que trabajen en las parroquias) que de asesoría al POT 

3. Articular las instancias de planificación: con el Consejo Provincial, Juntas Parroquiales y 

SENPLADES. 

4. Elaborar un mapa de organizaciones, instituciones y actores del desarrollo local, en base a sus 

necesidades, intereses y aspiraciones y der su incidencia en el desarrollo territorial. 

 

Resultados 

1. Unidad de ordenamiento y desarrollo territorial estructurado y funcionando 

2. Equipo técnico local-institucional conformado 

3. Articulación total de las instancias de planificación parroquial, Parroquial y provincial, en base a las 

competencias que le otorga la constitución, el COOTAD y el COPFP. 

4. La comunidad local está informada y participa en las diferentes instancias 

5. Mapa organizacional Parroquial 

6. Acta de compromiso firmada por las organizaciones, instituciones y actores clave. 

 

Indicadores 

1. Una unidad de ordenamiento y desarrollo territorial está al frente del POT 

2. Un equipo técnico local-institucional estructurado 

3. Porcentaje de técnicos locales que participan en el equipo 

4. Cantidad y % por tipos de organizaciones, instituciones y actores del desarrollo local 

5. Niveles alto, medio o bajo de articulación de las instancias de planificación 

 

Riesgos 

1. Que las organizaciones, instituciones y/o actores no participen y en consecuencia no se 

institucionalice el POT. 

 

Formas de Aprendizaje 

1. El equipo comprende y aprende la dinámica de la participación social e institucional, entorno a sus 

necesidades, intereses y aspiraciones y especialmente de la necesidad de institucionalizar el plan. 

 

 

C. Conformar el Equipo Técnico  

 

Propósito 

La dinámica y complejidad de la construcción del POT se desarrolla de forma organizada, científica, 

democrática y sostenible y se promueve y facilita la participación comunitaria. 

Todo el equipo trabaja en conjunto con el liderazgo del Gobierno Municipal y de las organizaciones sociales, 

empresariales, gremiales y otras. 
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Método, herramientas y recursos 

El equipo se conforma en principio con un grupo base (un/a coordinador/a por cada subsistema + el/la 

directora/a del proyecto + personal técnico) y a medida que avanza el trabajo el equipo crece con personal de 

apoyo. 

Los recursos fundamentales son los conocimientos, disponibilidad, actitud y compromiso de las personas 

(locales y externas) y a través de reuniones de trabajo y talleres de capacitación se conforma y capacita el 

equipo. 

 

 

Actividades 

1. Establecer las necesidades profesionales que requiere la elaboración del POT, así como el tiempo de 

los mismos. 

2. Convocar a las personas con conocimiento, experiencia y disponibilidad, en función de los 

requerimientos que contienen los términos de referencia y de los subsistemas que plantea la SENPLADES 

para elaborar los POTs. 

3. Capacitar al equipo en: estructura y dinámica de un POT, coordinación y dirección del desarrollo y 

ordenamiento territorial, herramientas clave (SIG, interacciones, georeferenciación y dinámica espacial). 

4. Elaborar mecanismos internos de funcionamiento del equipo, para que el personal tenga claro sus 

deberes, derechos y responsabilidades. 

Resultados 

1. el equipo está con capacidades técnicas para asumir sus responsabilidades 

2. cada miembro está consciente y asume sus funciones y responsabilidades 

3. el equipo y el POT cuentan con un reglamento de funcionamiento 

4. el POT cuenta con liderazgo y autoridad técnicos para su ejecución 

 

Indicadores 

1. el 100% de integrantes del equipo están capacitados 

2. los subsistemas están profesionalmente coordinados 

3. la junta parroquial y la comunidad reconocen la autoridad del equipo técnico. 

4. el 100% del equipo acepta los mecanismos 

 

Riesgos 

1. Que la junta parroquial no disponga de profesionales que se responsabilicen por cada subsistema 

2. Falta de credibilidad ciudadana sobre el equipo 

3. Desconocimiento de la población sobre el POT 

Formas de Aprendizaje 

Experimentar como la interacción de los conocimientos y experiencias de los miembros es más que la suma 

de estos y que los resultados del trabajo en equipo no pueden lograrse de forma parcial o individual. 

 

D. Elaborar el Plan de Trabajo 

 

Propósito 

Organizar técnicamente la elaboración del POT 

 

Método, herramientas y recursos 

Utilizar herramientas y software competentes 

 

Actividades 

1. Elaborar el cronograma del plan 

2. Elaborar un mapa de ubicación y responsabilidades del personal técnico 

 

Resultados 
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1. Plan de trabajo aprobado por la administración y fiscalización del POT 

 

Indicadores 

a. Un plan de trabajo 

 

Riesgos 

1. Ninguno  

Formas de Aprendizaje 

El equipo aprende en función de su ubicación y responsabilidades dentro del plan de trabajo. 

 

E.  Organizar la Participación Social 

 

Propósito. Lograr responsabilidades reales, creatividad y eficiencia de la participación social. 

 

Método, herramientas y recursos 

La organización de la participación social debe darse en función de las necesidades, intereses y aspiraciones 

de los participantes y de los resultados que debe producir el POT. Un aspecto clave de reconocer es que el 

POT requiere específicamente el conocimiento de los participantes. 

 

Actividades 

1. Análisis de la interacción entre las necesidades, intereses y aspiraciones de las organizaciones 

sociales y los objetivos, procesos y metas del POT. Esta interacción en función de los principios del 

desarrollo territorial sostenible, del PNBV y de la Constitución. 

2. Ubicar a las organizaciones sociales dentro de los procesos del POT 

3. Establecer los mecanismos y procedimientos de participación y de responsabilidades 

4. Diseñar un proceso de comunicación de la participación social 

Resultados 

1. Las Juntas parroquiales, organizaciones sociales, instituciones privadas y públicas, conocen en que 

procesos participar, los resultados a los que se comprometen y los procedimientos de su participación. 

2. Existe un proceso de comunicación específica de la participación social. 

 

Indicadores 

1. Cantidad de organizaciones sociales que participan del POT 

2. Cantidad de instituciones que participan del POT 

3. Cantidad de organizaciones empresariales que participan del POT 

4. Nivel alto, medio o bajo de conocimiento de la ejecución del POT por parte de la comunidad. 

 

Riesgos 

1. Falta de participación social 

Formas de Aprendizaje 

Ejecutar los procesos conjuntamente entre la población y el equipo técnico. 

 

F.  Actualización del Plan Estratégico Parroquial  

 

Propósito. Actualizar el plan estratégico en función del POT  

 

Método, herramientas y recursos 

Lo relevante es analizar y evaluar la información existente en el plan, relacionarlo con la información que 

requiere el nuevo marco legal y compatibilizarla con la información territorial. 

 

Actividades 

1. Analizar la información existente en el plan con los requerimientos del nuevo marco legal y del 

PNBV 
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2. Actualizar la información del plan estratégico 

3. Vincular los temas y la información del plan estratégico con el plan de ordenamiento territorial 

Resultados 

1. Plan estratégico territorializado 

Indicadores 

1. Un plan estratégico territorializado 

 

 

Riesgos 

1. Ninguno  

 

Formas de Aprendizaje 

Dos aspectos cruciales deben abordarse profundamente en el aprendizaje: a) los nuevos temas y 

competencias del PNBV y marco legal respectivamente y b) los vínculos del plan estratégico con el 

territorio. 

 

FASE II: DIAGNÓSTICO 

 
PROCESOS: 

 

A. Modelizar al Territorio como Sistema.  

 

Propósito 

Contar con un modelo sistémico del territorio Parroquial, para garantizar el tratamiento sistémico del POT. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

En base a los sistemas y componentes de los TdR, se construye el sistema territorial, desarrollando los 

siguientes elementos de la modelización: composición, estructura, mecanismos, límites, entorno, propiedades 

y significado. Para esto utilizamos la herramienta de modelización de sistemas de  Ge@
2
 

 

Actividades 

1. Establecer los subsistemas, elementos, elementos clave y variables del territorio Parroquial 

2. Determinar las interacciones entre subsistemas y elementos 

3. Determinar los procesos que se desarrollan al interior del territorio Parroquial 

4. Establecer los límites del territorio, es decir de cada uno de sus subsistemas y elementos 

5. Configurar y analizar los entornos geopolíticos y factores de incidencia del entorno sobre el 

territorio. 

6. Establecer las propiedades del sistema territorial Parroquial 

7. Determinar los valores que la población otorga a su territorio. 

 

Resultados 

1. Sistema Territorial Parroquia(ST-P) 

 

Indicadores 

1. Un territorio modelizado como sistema 

2. Documento escrito y digital del ST-P 

 

Riesgos 

1. Ninguno  

                                                             

2
 Ge@ - sistema de manejo territor ial, es un programa que sirve para planificar, gestionar y gobernar sistemas 

territoriales. Ha sido creado por Pedro Zeas Sacoto 
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Forma de Aprendizaje 

El aprendizaje de este proceso se desarrolla a través de pasos sistemáticos y aplicándolos a la práctica de la 

modelización territorial. 

 

B. Construir el Sistema Georeferenciado de Gestión 

 

Propósito 

Toda la información de los diferentes subsistemas del sistema territorial deben ser georeferenciados, de 

acuerdo a la normativa que rige el IGM. Paralelamente debe estructurarse la información en un sistema de 

fácil acceso para su gestión. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Establecer los tipos de información a ser georeferenciada. Luego diseñar las bases de datos geográficos 

específicas y posteriormente diseñar el sistema de gestión georeferenciado del POT de Parroquial. 

 

Actividades 

1. Gestionar la autorización del IGM y del CONAGE para generar cartografía. Esta autorización la 

gestiona directamente la junta parroquial 

2. Estructurar las bases de datos requeridas 

3. Diseñar el sistema de gestión georeferenciado tanto en ambiente de escritorio como en ambiente web 

 

Resultados 

1. Autorización del IGM 

2. Bases de datos geográficas estructuradas 

3. Sistema de gestión georeferenciado de escritorio y WEB funcionando 

 

Indicadores 

1. Niveles de versatilidad de las bases de datos 

2. Niveles de complejidad para el manejo del sistema de gestión georeferenciado 

 

Riesgos 

1. Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

1. Mediante la capacitación con el uso frecuente de las herramientas GIS y sistematizaciones. 

 

C. Recopilación y Organización de la Información Existente 

 

Propósito 

Este proceso se convierte en el primer paso para la caracterización del sistema territorial, con esta 

información aplicada al modelo del territorio producirá una visión general del mismo. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Toda la información secundaria disponible, se incluye en los componentes del sistema modelado y el 

software (Ge@) nos va proporcionando las características y el estado actual del sistema en un nivel general. 

 

Actividades 

1. Identificación, ubicación y clasificación de la información, en función de los subsistemas y 

elementos del ST-P 

2. Georeferenciación de la información clasificada 

3. Almacenar la información en Ge@ 

4. Configurar el sistema territorial Parroquial a nivel general 
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Resultados 

1. Información general del territorio Parroquial georeferenciada y almacenada en base de datos a escala 

1:25.000 

2. Mapas temáticos por cada subsistema a escala 1:25.000 

3. Mapas de: cobertura vegetal, topografía, uso del suelo, cuencas hidrográficas, clima, geomorfología, 

riesgos naturales, unidades ambientales, unidades territoriales y otros a escala 1:25.000 

Indicadores 

1. Cantidad de información recuperada y clasificada 

2. Cantidad de mapas elaborados 

 

Riesgos 

1. Que exista poca información 

 

Forma de Aprendizaje 

El equipo aprende utilizando las herramientas (Ge@ y SIG) con la información recuperada, para la 

elaboración de mapas. 

 

D. Caracterización Integral del Sistema Territorial 

 

Propósito 

Disponer de un modelo territorial con datos suficientes que permitan su caracterización general. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

La información secundaria recuperada, se inserta en el modelo construido en el proceso 2.1. y se obtiene la 

caracterización del ST-P. Para esto son necesarias herramientas de Ge@ y el SIG. 

 

Actividades 

1. Sistemáticamente insertar la información 

2. Configurar el ST-P, desarrollando los procesos de la modelización sistémica. 

 

Resultados 

1. Geodatabase con información por los componentes de la modelización 

2. Un documento escrito y digital de la caracterización general del ST-P 

 

Indicadores 

1. Cantidad de información insertada por componente de la modelización 

2. Un documento de caracterización del ST-P 

 

Riesgos 

1. Que la  información sea insuficiente para la caracterización a través de la modelización 

 

Forma de Aprendizaje 

Desarrollar sistemáticamente actividades de inserción de información y caracterización de los componentes 

del modelo. 

 

E. Generar Información Primaria  

 

En función de los 6 subsistemas y sus elementos se elaboran las herramientas necesarias para generar 

información de campo y georeferenciarla, conjuntamente con la comunidad. Es importante señalar que la 

unidad geográfica de planificación y análisis del POT es el espacio geográfico de cada comunidad, que 

conforman las parroquias. 
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Productos: Documento de información primaria analizada y georeferenciada. Mapas Temáticos 

 

Propósito 

Contar con información actualizada y real del ST-P, a partir de análisis de la realidad actual y con 

participación comunitaria. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con matrices y sistema informático de Ge@ se programa su aplicación en las comunidades/recintos de las 

parroquias, para posteriormente georeferenciar la información generada, en base a los subsistemas y 

elementos del ST-P. 

 

Actividades 

1. Adecuación de las matrices de Ge@ a la realidad de Parroquial 

2. Programación para su aplicación con autoridades y dirigentes sociales 

3. Inventario, análisis y clasificación de la información generada 

4. Insertar la información en el sistema georeferenciado de gestión construido específicamente para 

POT ï Parroquial 

 

Resultados 

1. Una base de datos georeferenciados con información de campo 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de información generada 

2. Cantidad de mapas elaborados 

3. Base de datos georeferenciados 

 

Riesgos 

1. Poca participación comunitaria 

Forma de Aprendizaje 

Participar en la práctica de las actividades del proceso. 

 

F. Realizar un estudio técnico-social de amenazas, vulnerabilidades, ocurrencia de los riesgos 

naturales en las parroquias 

 

Propósito 

Planificar, gestionar y gobernar con el factor riesgo natural. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Se recupera información secundaria sobre riesgos naturales de las parroquias. Con esta se realiza un trabajo 

de campo con las comunidades para analizar la información y complementarla con conocimientos y 

experiencias locales. Posteriormente se georeferencia dicha información y se elaboran los mapas respectivos. 

 

Actividades 

1. Determinar y clasificar los riesgos naturales existentes para las parroquias 

2. Analizar los niveles de vulnerabilidad existentes en las comunidades 

3. Georefernciar la información y elaborar los mapas de riesgos Parroquial 

4. Elaborar el sistema de riesgos Parroquiales 

 

Resultados 

1. Mapas de riesgos naturales de la parroquia 

2. Un documento que exprese el sistema de riesgos naturales de la parroquia 

3. Estrategias para planificar, gestionar y gobernar con el factor riesgo 

 

Indicadores 
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1. Cantidad de mapas de riesgos naturales 

2. Un documento del sistema de riesgos 

3. Cantidad de estrategias para trabajar con el factor riesgo 

 

Riesgos 

1. Poca información disponible 

 

Forma de Aprendizaje 

Comprender la forma y funcionamiento del sistema de riesgos y experimentar ïmediante la simulación- la 

incidencia de los riesgos en el desarrollo territorial. 

 

G. Diagnóstico Integral del Sistema Territorial Parroquial 

 

Propósito 

Establecer la situación actual del ST-P, en función de sus subsistemas y elementos y de acuerdo a los 

componentes de su modelización. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con la información obtenida en los procesos anteriores de la fase II, se procede a organizar e interactuar toda 

la información y consolidar un diagnóstico sistémico del territorio Parroquial. 

 

Actividades 

1. Analizar, evaluar y validar los componentes del ST-P, especialmente los subsistemas y elementos 

descritos en los TdR: 

Subsistema Socio-cultural 

× Población: composición, densidad, dinámica financiera 

× Necesidades, intereses y aspiraciones organizacionales e institucionales 

× Desarrollo del conocimiento y transferencia tecnológica 

× Patrones de consumo 

× Sistema de valores 

× Identidad territorial 

× Pobreza 

× Empleo 

× Justicia y equidad 

× Desigualdades sociales 

 

Subsistema Ambiental 

× Sustrato geológico 

× Relieve  

× Biodiversidad 

× Clima 

× Hidrología 

× Unidades Ambientales 

× Recursos Naturales 

× Riesgos Territoriales 

 

 

Subsistema Económico 

× Producción agrícola 

× Producción pecuaria 

× Acuacultura  

× Cultivo de bosques 

× Servicios 
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× Dinámica financiera 

× Inversiones 

× Formas de comercialización 

 

Subsistema Político 

× Organización Social 

× Institucionalidad 

× Políticas y proyectos 

× Democracia 

× Participación social 

× Marco legal 

 

Subsistema Asentamientos Humanos 

× Vivienda 

× Red vial 

× Redes sanitarias 

× Redes de agua potable 

× Calidad sensible 

× Arquitectura y espacios abiertos públicos 

× Derechos urbanos 

 

2. Realizar el análisis FODA a cada uno de los subsistemas y elementos clave del ST-P 

3. Describir y evaluar los procesos de producción, uso, transformación y administración de los espacios 

del desarrollo: socio-culturales, ambientales, urbanos, económicos y políticos que existen en el territorio 

Parroquial 

4. Determinar y priorizar los recursos, riesgos y problemas de los subsistemas del ST-P 

5. Establecer los conflictos espaciales de las parroquias 

 

Resultados 

1. Un documento de actualización del ST-P 

2. Documento FODA del territorio 

3. Documento de diagnóstico de los espacios de desarrollo de la parroquia 

4. Inventario, clasificación y georeferenciación de recursos, riesgos y problemas del territorio 

5. Documento de conflictos espaciales 

6. Documento escrito y base de datos georeferenciada general del diagnóstico 

 

Indicadores 

1. Cantidad y nivel de incidencia de las fortalezas por subsistemas y elementos clave 

2. Cantidad y nivel de incidencia de las oportunidades por subsistemas y elementos clave 

3. Cantidad y nivel de incidencia de las debilidades por subsistemas y elementos clave 

4. Cantidad y nivel de incidencia de las amenazas por subsistemas y elementos clave 

5. Nivel de incidencia de los espacios socio-culturales y elementos clave 

6. Nivel de incidencia de los espacios ambientales y elementos clave 

7. Nivel de incidencia de los espacios urbanos y elementos clave 

8. Niel de incidencia de los espacios económicos y elementos clave 

9. Nivel de incidencia de los espacios políticos y elementos clave 

10. % de conflictos por sistemas y elementos clave 

 

Riesgos 

1. Fuertes divergencias en la concepción y aceptación de conflictos entre el equipo técnico y la 

comunidad 

 

Forma de Aprendizaje 
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El punto clave del aprendizaje de este proceso es el descubrimiento de las conexiones profundas entre los 

componentes del diagnóstico. 

 

H. Análisis Colectivo del Diagnóstico 

 

Propósito 

Que las comunidades y organizaciones sociales, privadas e instituciones conozcan y validen el diagnóstico 

integral del territorio Parroquial. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con una síntesis del documento de diagnóstico y la base de datos geográfica, realizar una serie de talleres y 

sesiones de trabajo entre el equipo técnico y los líderes y representantes de la sociedad civil, para evaluar el 

diagnóstico y hacer las correcciones del caso. 

Actividades 

1. Elaborar un documento síntesis para su análisis 

2. Realizar talleres y sesiones de análisis entre equipo técnico y la sociedad civil 

3. Realizar los cambios necesarios 

4. Elaborar nuevo documento del diagnóstico integral de la parroquia 

Resultados 

1. Nuevo documento del diagnóstico integral de la parroquia 

 

Indicadores 

1. Cantidad de cambios realizados 

2. Un nuevo documento de diagnóstico integral 

 

Riesgos 

1. Desacuerdos profundos entre el equipo y la sociedad civil sobre aspectos cruciales del diagnóstico. 

 

Forma de Aprendizaje 

El aprendizaje se desarrolla en los diálogos sobre las diferencias 

 

 

 

I.  Zonificación Actual del Territorio  

 

Propósito 

Ubicar las actividades humanas en el territorio y determinar sus zonas geográficas, es decir territorializar los 

espacios del desarrollo: socio-culturales, ambientales, urbanos, económicos y políticos. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con la información de los procesos de esta fase, se procede a elaborar los mapas que den cuenta de la 

zonificación de los espacios del desarrollo, expresados en unidades territoriales. 

 

 

Actividades 

1. Establecer y localizar las unidades territoriales: ambientales, urbanas, de producción, turísticas, de 

explotación, cuencas hidrográficas y otras. 

2. Clasificar las actividades humanas 

3. Determinar las limitaciones territoriales para los usos actuales 

4. Determinar las limitaciones territoriales para usos potenciales 

5. Determinar las formas de uso actual del territorio 

6. Elaborar los respectivos mapas de diagnóstico a escala 1:25.000 
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Resultados 

1. Inventario, clasificación y georeferenciación de las unidades territoriales 

2. Inventario, clasificación y georeferenciación de las actividades humanas 

3. Mapa de usos potenciales y limitaciones territoriales 

4. Base de datos geográfica expresada en mapas de la situación actual del ST-P 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de unidades territoriales zonificadas 

2. Cantidad y tipo de actividades humanas zonificadas 

3. Niveles y tipo de limitaciones territoriales 

4. Cantidad y tipo de usos potenciales 

5. Cantidad de mapas elaborados 

 

Riesgos 

1. Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

Participar en la elaboración de mapas. 

 

FASE III: PROPUESTA 
 

PROCESOS: 

 

A. Potencialidades Integrales del Sistema Territorial Parroquial 

Se realiza un análisis de las potencialidades que tienen los subsistemas y elementos del sistema territorial, en 

base a las características y estado de situación y de la interacción entre estos. Todo en función del desarrollo 

territorial sostenible y Sumak kawsay. 

 

Producto: Documento de análisis de potencialidades y formas de aprovechamiento. 

 

Propósito 

Establecer las ventajas comparativas y competitivas que tiene el ST-P en todos sus subsistemas y elementos 

y las interacciones necesarias para amplificar dichas potencialidades. Estas ventajas se encuentran en el 

componente propiedades de la modelización del territorio. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Se recoge toda la información sobre el sistema territorial recuperada y analizada anteriormente tanto del 

sistema territorial como de sus subsistemas y se determina sus propiedades. Luego se hace los análisis según 

parámetros de cantidad, calidad, potencialidades, riesgos y ámbitos de influencia; a continuación se 

determinan las ventajas competitivas y comparativas del territorio. Finalmente, se diseñan las estrategias para 

capitalizar las propiedades y ampliar las ventajas. 

 

Actividades 

1. Establecer las propiedades del sistema territorial, de sus subsistemas y de sus elementos clave 

2. Analizar con un FODA dichas propiedades 

3. Escoger las propiedades clave, para el desarrollo territorial 

4. Realizar la sinergia de las propiedades y ampliar sus potencialidades 

5. Elaborar estrategias para su uso 

 

Resultados 

1. Documento de ventajas territoriales y estrategias de ampliación para su uso sostenible 

 

Indicadores 
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1. Número de ventajas competitivas del sistema territorial 

2. Número de ventajas competitivas de los subsistemas 

3. Número de ventajas comparativas del sistema territorial 

4. Número de ventajas comparativas de los subsistemas 

 

 

Riesgos 

Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

El equipo aprende de los procedimientos y constata en sesiones de diálogo creativo. 

 

B. Construcción de Escenarios Territoriales 

 

Propósito 

Prever el futuro del sistema territorial para diseñarlo ahora de forma sostenible: crear ahora el futuro de la 

parroquia para los próximos 15 años. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con todo el material producido hasta ahora, podemos realizar la interacción de componentes clave como 

dinámica del entorno, vulnerabilidades y riesgos territoriales, producción de espacios, subsistemas y 

elementos y sistema de problemas territoriales y como producto de esto obtenemos un sistema de variables 

clave, clasificadas por los diferentes espacios. 

Posteriormente para cada variable clave se elaboran hipótesis de comportamiento en el futuro, ayudados con 

análisis de tendencias por la incidencia del entorno y por los cambios internos del sistema territorial. En 

definitiva, se elaboran las tramas de los posibles escenarios, en base a supuestos coherentes y a diferentes 

combinaciones que pueden experimentar los cambios de los subsistemas y elementos. 

 

 

Actividades 

1. Definir las variables clave dentro de: subsistemas, unidades territoriales y espacios del desarrollo. 

2. Recuperar información multi-temporal de cada una de las variables 

3. Analizar la influencia histórica y tendencial del entorno sobre el ST-P 

4. Determinar los escenarios tendenciales para los próximos tres quinquenios 

5. Realizar análisis y reflexiones con expertos locales  

6. Diseñar escenarios futuros de forma científica-técnica y participativa 

7. Consensuar escenarios diseñados 

8. Georeferenciar escenarios tendenciales 

9. Georeferenciar escenarios diseñados 

 

Resultados 

1. Documento de escenarios tendenciales 

2. Documento de escenarios diseñados y consensuados 

3. Mapas de escenarios 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de variables del ST-P 

2. Cantidad y tipo de factores influyentes del entorno 

3. Cantidad de expertos locales 

4. Cantidad y tipo de escenarios tendenciales 

5. Cantidad y tipo de escenarios diseñados 

6. Cantidad de mapas por tipo de escenarios 

7. Cantidad de mapas por variables del ST-P 
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Riesgos 

1. La información utilizada del sistema territorial ha sido deficiente e inexacta. 

2. La información sobre la dinámica del entorno ha sido deficiente e inexacta. 

3. Que la imaginación supere a los métodos científicos. 

4. La participación ha sido cualitativamente escasa. 

 

Forma de Aprendizaje 

La práctica constante de los procedimientos de la planificación por escenarios es la mejor forma de aprender 

la herramienta. 

 

C. Construcción del Modelo Territorial de Desarrollo Endógeno Parroquial (MTDE-P-P) 

Con los resultados de los procesos 3.1 y 3.2 y el apoyo de los procesos del diagnóstico, se debe construir el 

modelo ideal ïteórico, digital y geográfico- del desarrollo endógeno del ST-L. En este proceso entran en 

juego todos los componentes utilizados en los escenarios. 

 

Productos: Modelo Territorial de Desarrollo Endógeno expresado en documentos, mapas y software. 

 

Propósito 

Contar con un referente sistémico científico, democrático y sostenible de desarrollo territorial, en función del 

marco legal y del PNBV y de las relaciones regionales. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Para este proceso es necesario contar con los resultados de los procesos de modelización sistémica, 

diagnóstico y escenarios, con esta información se procede a organizar el modelo territorial de desarrollo 

endógeno (MTDE-P). 

 

Actividades 

1. Analizar los componentes, estructura, mecanismos, límites, entorno, propiedades y significados ïcon 

sus elementos- del ST-P y construir el MTDE-P Parroquial. 

 

Resultados 

1. MTDE-P expresado en documento y mapas 

Indicadores 

1. Un modelo territorial de desarrollo endógeno 

 

Riesgos 

Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

Participar activamente de las actividades de construcción del MDTE 

 

D. Diseñar un Sistema de Gestión Integral de Riesgos Naturales Parroquiales 

 

Propósito 

Planificar, gestionar y gobernar un territorio considerando el factor riesgo es el objetivo estratégico del 

manejo de riesgos. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Con la información obtenida en el diagnóstico sobre riesgos dentro de los subsistemas, elementos, unidades 

territoriales y espacios del desarrollo, procedemos a interaccionar dichos riesgos para comprender la 

influencia de estos en el ST-P y poder diseñar mecanismos, procedimientos e indicadores para su gestión 

integral. 
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Actividades 

1. Sistematizar la información sobre riesgos de todo el ST-P 

2. Establecer la incidencia/cambios que provocan los riesgos en el desarrollo del territorio 

3. Desarrollar variables e indicadores de riesgos socio-culturales, ambientales, urbanos, económicos y 

políticos. 

4. Diseñar mecanismos y procedimientos de gestión integral de riesgos 

Resultados 

1. Documento y base de datos geográfica del sistema de gestión integral de riesgos 

Indicadores 

1. Un sistema de gestión integral de riesgos 

 

Riesgos 

Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

Participar sistemáticamente en las actividades del proceso 

 

E.  Diseñar el Sistema de Principios, Políticas, Programas, Proyectos y Procesos (S-PPPP) 

 

Propósito 

Los principios, políticas, programas y específicamente los proyectos se convierten en unidades operativas del 

desarrollo territorial; en otras palabras, son la parte medular del proceso operativo del POT, de su ejecución y 

gestión sostenible depende la buena aplicación del POT y el logro de objetivos y metas. El propósito de este 

proceso es contar con un sistema de principios, políticas, programas, proyectos para intervenir organizada y 

planificadamente en el ST-P y llevarlo hacia el escenario diseñado. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Para iniciar este proceso es necesario recapitular o hacer un nuevo análisis de todos los procesos 

desarrollados anteriormente. A partir de esto se establece un balance entre el sistema de conflictos, 

problemas, los recursos locales, los riesgos territoriales y los escenarios, y en función de objetivos, metas, 

principios, variables e indicadores de desarrollo territorial sostenible, del marco legal vigente y del PNBV se 

procede al diseño del sistema PPPP. 

 

Actividades 

1. Sistematizar la información referente a recursos, riesgos, problemas, conflictos territoriales, 

escenarios y del MTDE-P. 

2. Determinar los principios de desarrollo local sostenible, marco legal y PNBV y construir sus 

indicadores 

3. Diseñar políticas por subsistemas, determinar sus variables y construir sus indicadores 

4. Diseñar programas por subsistemas como referentes para los proyectos 

5. Diseñar perfiles de proyectos por elementos clave, unidades territoriales y/o espacios del desarrollo. 

6. Organizar el S-PPPP 

7. Georeferenciar las incidencias del S-PPPP en el ST-P plan 

 

Resultados 

1. Un S-PPPP por unidades territoriales, subsistemas, elementos y espacios del desarrollo 

2. Mapas temáticos del S-PPPP 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de principios 

2. Cantidad y tipo de políticas 

3. Cantidad y tipo de programas 
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4. Cantidad y tipo de proyectos 

 

Riesgos 

1. Inviabilidad de principios, políticas, programas y/o proyectos 

2. Que prime la subjetividad sobre la objetividad científica y lo privado sobre lo público 

 

Forma de Aprendizaje 

La mejor forma de aprender sobre este proceso es participando activamente en su ejecución y realizando 

prácticas de simulación. 

 

F. Elaborar la Zonificación de Uso y Ocupación del Suelo 

 

Propósito 

Organizar de forma científica, democrática y sostenible el uso y ocupación del suelo. 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Este proceso se basa en la interacción entre actividades humanas y unidades territoriales, en consecuencia 

debemos determinar la capacidad de acogida del territorio y los impactos que sobre este producen dichas 

actividades y como el territorio responde. Con esta información se procede a elaborar la zonificación. 

 

 

Actividades 

1. Inventariar y clasificar de las actividades humanas 

2. Inventariar y clasificar las unidades territoriales 

3. Determinar la capacidad de acogida de cada unidad territorial 

4. Elaborar la zonificación 

5. Analizar colectivamente la zonificación 

 

Resultados 

1. Documento de la aptitud funcional del potencial natural del territorio Parroquial 

2. Matriz de capacidad de acogida del territorio 

3. Zonificación de uso y ocupación del suelo consensuada 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de actividades 

2. Cantidad y tipo de unidades territoriales 

3. Niveles de capacidad de acogida del territorio 

 

Riesgos 

Ninguno  

 

Forma de Aprendizaje 

La participación con propuestas de cómo utilizar el suelo 

 

G. Diseñar el Ente Gestor 

  

El ente gestor es el organismo responsable de la ejecución del POT y está bajo la dirección del Alcalde. Es 

necesario diseñar la estructura y el funcionamiento de dicho organismo y establecer la figura que debe tener 

para su actuación. El centro de interpretación territorial es el espacio a través del cual la comunidad 

monitorea y evalúa la implementación del POT, los cambios en el ST-P y el desarrollo territorial sostenible. 

De igual forma es necesario diseñar su estructura y funcionamiento. 
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Productos: Documento y presupuesto aprobados por la junta parroquial del ente gestor. Documento y 

presupuesto aprobados por la comunidad y la junta parroquial del centro de interpretación ambiental. 

 

Propósito 

Institucionalizar el POT, a través de un ente gestor (EG) ïespacio técnico para la gestión del POT. 

  

Métodos, herramientas, recursos 

Se requiere determinar los aspectos técnicos del EG y especialmente sus responsabilidades. Luego se 

establecerá la dinámica institucional de la junta parroquial y la dinámica organizacional de la sociedad civil. 

La interacción de los aspectos técnicos y sociales determinará la estructura, forma y funcionamiento de las 

entidades. 

 

Actividades 

1. Determinar los objetivos, metas y responsabilidades del EG  

2. Diseñar la estructura y dinámica del EG 

 

Resultados 

1. Un ente gestor funcionando 

 

 

Indicadores 

1. Un EG 

 

Riesgos 

1. Que el personal de la junta parroquial no participe 

 

Forma de Aprendizaje 

Participar en la conformación de las entidades y en su gestión 

 

FASE IV: IMPLEMENTACIÓN 
PROCESOS: 

 

A. Diseñar e Implementar el Sistema de Seguimiento y Evaluación 

 

El POT requiere de un sistema que garantice su evaluación como aprendizaje y ajuste, para esto es necesario 

construir el sistema general de indicadores de desarrollo territorial y sus mecanismos de aplicación y análisis. 

 

Productos: Sistema general de indicadores de desarrollo territorial (georeferenciados) 

 

Propósito 

Contar con instrumentos, mecanismos y procedimientos para monitorear y evaluar los cambios e impactos 

que la aplicación del POT produzca sobre el ST-P 

 

Métodos, herramientas, recursos 

El POT incidirá y provocará cambios en el ST-P y específicamente en su composición, estructura, 

mecanismos, propiedades y significados y estos se producirán esencialmente por la aplicación del S-PPPP. 

En consecuencia debemos determinar las variables de cambio, construir los indicadores y diseñar 

mecanismos y procedimientos de seguimiento y evaluación 

 

Actividades 

1. Establecer las variables clave del ST-P 

2. Construir los indicadores desarrollando el siguiente contenido: contexto, metas, unidad de medida, 

método de cálculo, instrumento, frecuencia, representación, responsable, lugar/unidad territorial/unidad 
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ambiental y grupo social. 

3. Diseñar mecanismos y procedimientos 

4. Organizar el sistema de seguimiento y evaluación 

Resultados 

1. Un sistema de seguimiento y evaluación del POT 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de variables 

2. Cantidad y tipo de indicadores 

3. Cantidad y tipo de mecanismos y procedimientos 

4. Un sistema de seguimiento y evaluación 

 

Riesgos 

Ninguno  

Forma de Aprendizaje 

Aplicar el sistema y aprender sobre la práctica 

 

B. Estrategias y Mecanismos de Implementación del POT 

 

Este proceso se desarrolla de forma conjunta y en reuniones de trabajo entre la comunidad (delegados), la 

junta parroquial y el equipo técnico, de tal forma que se acuerden las estrategias y mecanismos para la 

implementación del POT. Al mismo tiempo se debe construir indicadores que faciliten la evaluación de la 

aplicación de mecanismos y estrategia y la comunicación social. 

 

Productos: Documento de estrategias y mecanismos de implementación, análisis y comunicación. 

 

Propósito 

Disponer de actitudes, aptitudes e instrumentos para la implementación del POT y ligarlo con el desarrollo 

local provincial, parroquial y nacional 

 

Métodos, herramientas, recursos 

Talleres con organizaciones e instituciones sobre la influencia del plan en todo el desarrollo Parroquial, 

diálogos creativos sobre las interacciones entre el desarrollo provincial y las necesidades, intereses y 

necesidades organizacionales e institucionales. Análisis de las políticas, programas, proyectos y procesos del 

plan. Todo esto frente a los escenarios territoriales. 

Actividades 

1. Analizar colectivamente los escenarios, la propuesta del POT y la zonificación de ocupación y uso 

del suelo 

2. Analizar colectivamente el entorno del ST-P 

3. Diseñar estrategias en función de la composición, estructura, mecanismos, propiedades y 

significados del ST-P 

4. Diseñar los mecanismos para aplicar las estrategias 

 

 

Resultados 

1. Documento consensuado de estrategias y mecanismos de implementación del POT 

 

Indicadores 

1. Cantidad y tipo de estrategias 

2. Cantidad y tipo de mecanismos 

 

Riesgos 

Ninguno  
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Forma de Aprendizaje 

Aplicar las estrategias 

 

 

5. Base de datos Geográfica 
 

5.1  Estructura de la base de datos alfanumérica 
 

A continuación se procede a describir la estructura de la base de datos alfanumérica utilizada para el 

desarrollo de los Planes de Ordenamiento. En dicha base se almacenó la información de campo, la misma fue 

utilizada luego para la georeferenciación y la creación de mapas temáticos. 

La base se estructura desde una perspectiva Administrativa tiene la división interna a nivel de Parroquia, a 

cada Parroquia le corresponde su división interna la misma que puede estar conformada según las 

clasificaciones o nombres de las diferentes zonas, es decir pueden llamarse 

Barrios/Comunidades/Recintos/Sitios (cabe indicar que solo toma uno de los nombres anteriores). 

La estructura de la base de datos, en lo referente a la parte política administrativa  está diseñada de la 

siguiente manera: 

V Barrios/Comunidades/Recintos/Sitios  con Parroquias (1 a 1), eso significa que un Barrio o su 

respectivo solo puede pertenecer a una Parroquia. 

 

V Parroquias con Barrios o su equivalencia (1 a muchos), eso significa que a una misma parroquia 

pueden pertenecer varios Barrios o su equivalencia. 

 

V Parroquias con Cantón (1 a 1), eso significa que cada Parroquia solo puede pertenecer a un Cantón. 

 

V Cantón con Parroquias (1 a muchos), eso significa que a un mismo Cantón pueden pertenecer varias 

Parroquias. 

Lo anterior se demuestra en la siguiente imagen, en la que interactúan o se relacionan los Barrios o su 

equivalencia con las Parroquias; y, éstas con los Cantones. 

 

 

 

 

 

 

 

Diagrama entidad -  relación 

Cada entidad anterior (Barrios, Parroquias y Cantones) tienen su respectiva tabla de atributos, es decir cada 

una de ellas tienen sus atributos, a continuación se detallan los mismos: 

V Barrio o su equivalencia 

 

o bar_id, se almacena un identificador único para cada Barrio o su equivalencia. 

o par_id, se almacena el código de la Parroquia a la que pertenece cada Barrio o su equivalente, 

mediante éste código se relacionan con las Parroquias. 

o var_nombre, se almacena el nombre de cada Barrio o su equivalencia. 

 

V Parroquia  

 

o par_id, se almacena un identificador único para cada Parroquia. 

o can_id, se almacena el código de Cantón, mediante éste código se vincula la Parroquia al Cantón. 

o par_nombre, en éste campo se almacena el nombre de cada Parroquia. 
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V Cantón 

 

o can_id, se almacena el código de Cantón, mediante éste código se vincula el Cantón a la Provincia. 

o can_nombre, en éste campo se almacena el nombre de cada Cantón. 

 

A continuación se describen las ventanas creadas para el ingreso de datos de las fichas levantadas en el 

campo.  

La primera es la de Cantones, en ésta se puede seleccionar el Cantón con el cual se desea ingresar la 

información. 

 
Ventana Cantonal 

Una vez listado y seleccionado el Cantón, tenemos automáticamente su respectivo listado de Parroquias, en 

el sistema se podrá seleccionar una de ellas. 
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Ventana Parroquial 

 

Seleccionado la Parroquia, el siguiente paso es seleccionar el Barrio o su equivalencia.

 
 

Ventana Barrios o su equivalencia 

Una vez seleccionada la parte administrativa (es decir Parroquia, Barrio o su equivalente), se puede ingresar 

los datos según las fichas de la Guía de la SENPLADES. En la siguiente imagen se puede ver en el panel 

izquierdo el listado de todas las variables correspondientes a cada uno de los ítems de la guía.  

    
Ventana para el ingreso de fichas 

Entre los elementos de la guía de la SENPLADES tenemos:  

V Sistema de asentamientos humanos 

V Sistema de movilidad, energía y conectividad 

V Sistema ambiental 



37 

 

V Sistema económico 

V Sistema socio-cultural 

V Sistema político-institucional 

Reportes 

La base de datos alfanumérica tiene la posibilidad de exportar los datos a formatos tales cómo PDF, EXCEL 

y WORD, de tal manera que permitan analizar y crear informes a partir de los datos ingresados en las fichas. 

 

 
Formatos para exportar 

En la ventana que sigue, se puede ver un reporte en formato PDF del sistema ecológico territorial. 

 
Reporte en digital 

Administración de usuarios 

En la siguiente imagen se muestra la ventana de administración de usuarios, la misma que permita mantener 

las seguridades en lo referente a la información. 
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Administración de usuarios 

 

Se manejan tres niveles de usuarios: Administrador , aquel que tiene acceso a todo el sistema, permitiendo 

realizar análisis espacial de la misma; Técnico, aquel que permite ingresar, analizar y procesar datos y 

finalmente el Invitado , el mismo que solo puede ver una parte de la información. 

La base de datos está desarrollada en software libre, de tal manera que no se tiene problemas en cuanto a 

licenciamiento. La administración de la base de datos se la puede realizar de forma directa (en base a la 

propia interfaz de la base de datos) y por medio de la aplicación WEB desarrollada y que está funcionando 

desde un servidor. 

Al tiempo que la base de datos contiene los SHP (archivos con información georeferenciada) los mismo que 

pueden ser abiertos desde cualquier software de Sistemas de Información Geográficos -  GIS; pueden ser 

éstos de software libre (QGIS, Kosmos, GvSIG) o propietario (ArcGIS de ESRI).  

Tanto la información alfanumérica cómo la georeferenciada puede ser vista desde un navegador de Internet, 

para ello es necesario contar con una conexión a Internet y un servidor donde alojar dicha información. 
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II. Diagnóstico 

6. Subsistema Ambiental 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 

 

Ecosistemas. 

 

Un Ecosistema es un espacio geográfico que ha sido delimitado de acuerdo a ciertas características 

biológicas, físicas y ecológicas propias del lugar. Nos referimos, por ejemplo, a la cantidad de lluvia, la 

temperatura ambiental, las especies de animales y plantas encontradas, la disponibilidad de agua, el tipo de 

suelo, entre otras características biofísicas que hace una diferencia sustancial a otros espacios o ecosistemas 

(Josse, 2001). 

 

Podemos decir que el concepto de ecosistema es una forma de aproximación, clasificación y caracterización 

de la biodiversidad, es decir es un aporte conceptual a los estudios fisiológicos, biológicos y geográficos de 

la comunidad natural. (Cuvi, 2001). 

 

Según Sáenz, M. (2005)
3
, en la parroquia Bellamaría se pueden distinguir el ecosistema natural que se 

describe a continuación 

 

Ecosistema Bosque Seco Occidental (bsoc).- Caracterizado por la presencia de vegetación seca y espinosa, 

que va desde los 50 a los 300 metros sobre el nivel del mar.  También es característico de esta zona la 

                                                             

3
Reporte de Ecosistemas Terrestres Ecuatorianos: Indicadores de biodiversidad para uso nacional, 2005, 

Ministerio del Ambiente y Ecociencia. Quito. 
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presencia de cactus y leguminosas.  La vegetación arbórea es dispersa y no llegan a formar unidades densas.  

Al contrario, la vegetación herbácea es densa, los bosques llegan a medir hasta 20 metros de altura. 

 

Biodiversidad 

La parroquia Bellamaría, por su ubicación geográfica, tiene una gran diversidad en términos de flora y fauna. 

 Flora.- 

A continuación se enumeran las especies vegetales más representativas de la parroquia 

 

Flora 

NOMBRE COMUN  NOMBRE CIENTÍFICO  

Laurel Cordiaalliodora 

Guachapelí Albizziaguachapele 

Guayacán Tabebuiachrysantha 

Eucalipto EucalyptusglobulusLabill 

Nogal Juglans regia 

Higuerón Ficus glabrata 

Cedro Cedrelafissilis 

Figueroa Carapa guianensis 

Fernán Sánchez Triplariscumingiana 

Alcanfor Cinnamomumcamphora 
Uva Pouroumaguianensis 

Canelo Ocoteasp. 

Teca Tectonagrandis 

Fuente: PDEP 2010 
 

 Fauna.-  No se cuenta con evaluaciones actualizadas en el área. No obstante, según los estudios realizados 

por Albuja (1993), se estima que existen entre 60ï80 especies de mamíferos (Ministerio de Defensa 2004). 

 

Fauna 

NOMBRE COMUN  NOMBRE 

CIENTÍFICO  
Armadillo Tectonagrandis 

Monos Alouttapalliata 

Puerco saca Pecaritajacu 

Guatusa Dasyproctapuntata 

Cuchucho Nasuanasua 

Venado Hippocamelusantisiensis 

Loros grandes Aratingaerythrogenys 

Loro negro Aratingaerythrogenys 

Pavas Penelopepurpuracens 

Palomas Columba livia 

Tigrillo  Leoparduspardalis 

Oso Myrmecophagatridactylus 

El gallo de la peña Rupicola peruviana 

     Fuente: PDEP 2010. 

Climatología 

 

La Parroquia Bellamaría se caracteriza por tener dos tipos de climas: Tropical Megatérmico Seco y 

Ecuatorial Mesotérmico Semi-Húmedo. 

 

Tropical Megatérmico Seco. Con influencia en la zona Oeste de la parroquia, con una cobertura del 10% en 

el territorio, con un total pluviométrico anual comprendido de 500mm a 750mm, tomados de diciembre a 

mayo.  La estación seca es muy marcada y las temperaturas medias elevadas, superiores a 24ºC.  
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Ecuatorial Mesotérmico semi-húmedo. Clima característico de la zona interandina pues, en los valles 

abrigados, ocupa la mayor extensión. Las temperaturas medias anuales están comprendidas generalmente 

entre 17 y 28° C,  pero pueden en ocasiones ser inferiores en las vertientes menos expuestas al sol; las 

temperaturas mínimas descienden rara vez a menos de 15º C y las máximas no superan los 30º C. Variando 

en función de la altura y de la exposición, la humedad relativa tiene valores comprendidos entre el 65 y el 

85% y la duración de la insolación puede ir de 1.000 a 2.000 horas anuales. Las precipitaciones anuales 

fluctúan entre 500 y 2.000 mm y están repartidas en dos estaciones lluviosas, de febrero a mayo y en 

octubre-noviembre. La estación seca principal, de junio a septiembre, es generalmente muy marcada; en 

cuanto a la segunda, su duración y localización en el tiempo son mucho más aleatoria, aunque se puede 

adelantar que es por lo general inferior a tres semanas y se sitúa a fines de diciembre, razón por la que se la 

llama veranillo del Niño la vegetación natural de esta zona ha sido ampliamente sustituida por pastizales y 

cultivos. 

En el siguiente mapa se distinguen los tipos de clima de la Parroquia: 

 

Fig. N° Mapa de tipos de clima de la parroquia Bellamaría 

 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 

 

En los siguientes mapas se distinguen las Isoyetas e Isotermas de la Parroquia 

 

Mapa de Isoyetas de la parroquia Bellamaría 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 

Mapa de Isotermas de la parroquia Bellamaría 

 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 
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Agua 

 

 Caracterización de áreas naturales sensibles en los cauces y cuencas. 

 

En el marco del manejo de los recursos hídricos y cuencas hidrográficas, como parte de planes de 

ordenamiento territorial, es importante la caracterización de áreas naturales sensibles en los cauces y 

cuencas, para lo cual se debe considerar el potencial nivel de degradación y la sensibilidad hídrica, ambiental 

y de riesgo, con un enfoque particular en la protección de fuentes para poblados. 

 

Nivel de degradación 

 

Se refiere básicamente a la situación presente de la calidad físico-química y bacteriológica del agua, en 

relación con sus usos actuales, como consumo doméstico, riego, abrevadero, industria, hidroelectricidad, 

turismo / recreación, y conservación de la flora y fauna acuáticas. 

 

Nivel Alto: La calidad del agua no es apta para los usos actuales del recurso, de acuerdo a la normativa 

aplicable. 

 

Nivel Medio: Alguno de los parámetros importantes de la calidad físico-química y bacteriológica del agua no 

cumple con los estándares para los usos previstos, aunque con medidas no complejas y poco costosas puede 

solucionarse. 

 

Nivel Bajo: Alguno de los parámetros importantes de la calidad físico-química y bacteriológica del agua no 

cumple con los estándares para los usos previstos, y su solución requiere de medidas complejas y costosas. 

 

 

Sensibilidad 

 

Dependiendo de las características biofísicas de las cuencas y cauces, así como de las condiciones 

socioeconómicas de la población, pueden sufrir afectaciones con diferentes consecuencias por variaciones 

significativas en los aspectos hídricos, ambientales y de riesgo, los cuales a su vez están interrelacionados. 

En el caso del riesgo, puede presentarse en mayor o menor grado, dependiendo de las amenazas y la 

vulnerabilidad. 

 

Sensibilidad Hídrica 

 

Cambios estacionales en la cantidad y calidad del recurso hídrico, es decir la ocurrencia de significativas 

variaciones en los caudales y en la calidad físico-química y bacteriológica del agua, pueden presentar 

afectaciones a los usos y usuarios del recurso. 

 

Sensibilidad Ambiental 

 

Cambios en el flujo o la calidad del agua pueden afectar, en mayor o menor grado, al suelo y a la fauna y 

flora acuáticas, degradando los ecosistemas hídricos y su capacidad natural de regulación, control y 

protección de cauces. 

 

Sensibilidad al Riesgo 

 

Por la ocurrencia de sequías extremas, al no disponer del recurso en cantidad suficiente, se presenta escasez 

de agua para consumo humano, con las consiguientes afectaciones a la salud de la población, crisis en la 

agricultura ante la falta de riego, así como pérdida de la posibilidad de aprovechar ecosistemas hídricos como 

recurso turístico. 
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Según las condiciones de vulnerabilidad de las cuencas y cauces, crecientes extremas y deslaves pueden 

provocar afectaciones a la integridad física de la población, daños a la infraestructura de poblados y a riberas 

de cauces, así como al aprovechamiento del ecoturismo y actividades recreativas. 

 

El deterioro de la calidad del agua puede tener consecuencias de mayor o menor gravedad en la salud de la 

población. 

 

 

Matriz de Caracterización 

 

MATRIZ DE CARACTERIZACIÓN DE ÁREAS NATURALES  

SENSIBLES EN CAUCES Y CUENCAS 

Protección de fuentes para poblados 

Cauce / Cuenca 

(alcance 

parroquial)  

Uso del recurso 

hídrico 

Nivel de 

degradación 
Sensibilidad Observaciones 

D R I  H T A M B Hídrica 
Ambienta

l 
Riesgo 

 

             

             

D: Consumo doméstico. R: Riego. I: Industria. H: Hidroelectricidad. T: Turismo / Recreación. 

A: Alto. M: Medio. B: Bajo 

 

 Análisis Parroquial 

 

El territorio de la parroquia Bellamaría del Cantón Santa Rosa se ubica en la cuenca hidrográfica del río 

Santa Rosa, subcuenca del mismo nombre. Los principales cursos hídricos en la parroquia son el río 

Caluguro, río Chico, río Tadao, río Byron, río Piloto, estero Los Reyes, estero Palmira, estero El Palmar, 

quebrada Moras. 

El recurso hídrico del río Caluguro es fuente de suministro de agua para riego. Hay importantes acequias y 

canales de riego. 

El río Caluguro en la parroquia, corresponde a la cuenca sujeta en este sector a eventuales inundaciones 

 
CANTÓN / 

PARROQUIA  
CUENCAS SUBCUENCAS 

PRINCIPALES CURSOS 

HÍDRICOS ï PARROQUIA  

SANTA ROSA       

Bellamaría Río Santa Rosa Río Santa Rosa 

Río Caluguro, río Chico, río Tadao, 

río Byron, río Piloto, estero Los 

Reyes, estero Palmira, estero El 
Palmar, quebrada Moras, canales de 

riego. 

 

En el siguiente cuadro se distingue la red hidrogáfica de la parroquia. 

 

           Mapa de la red hídrica de la parroquia  Bellamaría 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia Bellamaría. 

 

MATRIZ DE CARACTERIZACIÓN DE ÁREAS NATURALES SENSIBLES EN LOS CAUCES Y 

CUENCAS - Protección de fuentes para poblados 

 

 

Cauce / Cuenca 

(alcance 

parroquial)  

Uso del recurso hídrico 
Nivel de 

degradación 
Sensibilidad Observaciones 

D R I  H T A M B Hídrica Ambiental Riesgo  

Río Caluguro  x x  x  x  x x x  

Ríos Chico, 

Tadao, Byron, 
Piloto, Quebrada 

Pambilar 

x x   x  x  x x x  

Esteros Los 

Reyes, Palmira, 

El Palmar, 

Moras 

 x   x  x  x x x  

Canales de riego  x     x  x    

 

Quebradas Las 

Pavas, La Gran 

Bestia, Las 
Cangrejas 

       x  x   

 

D: Consumo doméstico. R: Riego. I: Industria. H: Hidroelectricidad. T: Turismo / Recreación. 

A: Alto. M: Medio. B: Bajo. 
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Esteros Los Reyes, Palmira, El Palmar, Moras 

 

Suelo 

 Características del Suelo 

 

Textura 

Textura Franco arcillosa: es un suelo de textura fina que usualmente se quiebra en terrones duros  cuando 

éstos están secos. El suelo en estado húmedo al oprimirse entre el pulgar y el resto de los dedos formará una 

cinta que se quebrará fácilmente al sostener su propio peso. El suelo húmedo es plástico y formará un molde 

que soportará bastante al manipuleo. Cuando se amasa en la mano no se destruye fácilmente sino que tiende 

a formar una masa compacta. 

 

Textura Arcillosa: constituye un suelo de textura fina que usualmente forma terrones duros al estado seco y 

es muy plástico como también pegajoso al mojarse. Cuando el suelo húmedo es oprimido entre el pulgar y 

los dedos restantes se forma una cinta larga y flexible. 

 

Textura Franco arenosa: es un suelo que posee bastante arena pero que cuenta también con limo y arcilla, 

lo cual le otorga algo más de coherencia entre partículas. Los granos de arena pueden ser vistos a ojo 

descubierto y sentidos al tacto con facilidad. Al apretarlo en estado seco formará un molde que fácilmente 

caerá en pedazos, pero al apretarlo en estado húmedo el modo formado persistirá si se manipula 

cuidadosamente. 

 

Textura Franca: es un suelo que tiene una mezcla relativamente uniforme, en términos cualitativos, de los 

tres separados texturales. Es blando o friable dando una sensación de aspereza, además es bastante suave y 

ligeramente plástico. Al apretarlo en estado seco el molde mantendrá su integridad si se manipula 

cuidadosamente, mientras que en estado húmedo el molde puede ser manejado libremente y no se destrozará. 

 

En el siguiente mapa se distinguen la textura de la parroquia. 

Mapa de Textura de la parroquia  Bellamaría 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la Parroquia de Bellamaría. 

 

 

 Determinación de las Principales actividades de la Parroquia 

 

El siguiente cuadro resume la cobertura vegetal actual en la Parroquia Bellamaría: 

 

         Cobertura Vegetal en la Parroquia 

Tipo de Cobertura Uso de suelo Área(Ha) 

Pasto Pecuario 9.271,20 

Frutales Cultivos 1.083,31 

Banano Cultivos 69,75 

Cacao Cultivos 320,80 

Vegetación Natural Natural 66,33 

 

Asentamiento Humanos 
Vialidad y Vivienda 52,93 

Fuente: POT El Oro, 2011 

 

  Como se observa en el cuadro, las áreas de bosques nutuales o con algún grado de intervención, cubren una 

superficie aproximada de 15 has, el resto del área está dedicada a las actividades ganaderas especialmente. 

 

En el siguiente cuadro se observa la aptitud del suelo en la parroquia: 
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Mapa de aptitud del suelo de la parroquia Bellamaría 

 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 

 

Determinación de actividades contaminantes 

 

  Producción agrícola 

 

Productiva se encuentra enfocada en el sector cacaotero y Bananero. Se utiliza plaguicidas y herbicidas de 

alto nivel toxico (Glifosatos, Furadan) los cuales aplican a sus cultivos  sin ningún control ni manejo técnico 

de dichos productos, provocando contaminación al suelo y agua de las fuentes adjuntas a sus propiedades, así 

también como la salud de las personas, puesto que no se prevé la utilización de indumentaria de seguridad 

para la aplicación de los químicos. 

 

Producción Pecuaria 

 

Centrada en la producción de ganado vacuno, cerdos y aves. La generación de residuos sólidos a los cuales 

no se les da tratamiento.  La producción porcina genera una gran cantidad de contaminación a las fuentes 

acuíferas, al generar efluentes orgánicos, sin embargo, la magnitud de estos impactos se considerarían casi 

nulos, lo que se tomará en cuenta es la expansión de la frontera agrícola, el crecimiento del área de los 

pastizales. 

 

   Manejo de Desechos y Efluentes 

 

El uso de letrinas conectada al sistema de alcantarillado en la parroquia, cubre el 33%, mientras que las 

familias que tienen letrinas y sin conexión al sistema de alcantarillado o planta de tratamiento de aguas 

servidas es del 61%, y un 6% de la población no cuenta con servicio de canalización de aguas servidas. 
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La basura en la cabecera parroquial que es Bellamaría, la mayor parte de la población deposita la basura en 

fundas y recipientes de plástico, por que el recolector pasa dos días a la semana, sin embargo la cobertura no 

es total, el resto de familias deben eliminar su basura por medio de entierro o quema. 

 

La emisión de efluentes domiciliarios (aguas negras y grises), a los causes hídricos, generan procesos de 

eutrofización de las aguas, para luego perder las condiciones para sostener vida en este, además de la 

proliferación de vectores de enfermedades. 

 

Recursos Naturales No renovables 

 

Identificación de áreas de explotación mineral 

 

Minería de extracción en los ríos de material pétreo. 

Minería en cueva, extracción de cuarzo, y oro mediante amalgamas de mercurios y cianuro. 

 

Determinación de impactos ambientales asociados. 

 

La presencia de canteras de extracción pétrea y aurífera en el rio Santa Rosa aguas arriba, generan impactos 

ambientales que se describen a continuación. 

 

Cambios Morfológicos y Degradación del lecho del rio, aguas abajo del sitio de explotación, la disminución 

del caudal debido a las actividades del río ocasiona degradación de su lecho, como resultado en el cambio de 

su régimen hidrológico y de la cantidad de material sólido que transporta. 

 

Alteración de la calidad del agua,  la calidad del agua del río Santa Rosa, aguas abajo de las canteras de rio, 

está modificada por las actividades relacionadas con la extracción de áridos, el aumento de los sólidos 

suspendidos, como la contaminación por hidrocarburos provenientes de las maquinas, modifican la calidad 

del agua afectando la biodiversidad acuática y terrestre. 

 

Identificación de Riesgos 

 

Para un mejor análisis se procedió a realizar la identificación de los riesgos según su procedencia como son 

las amenazas y las vulnerabilidades. 

 

  Amenazas 

 

El término amenaza o peligro natural es utilizado en referencia a todos los fenómenos atmosféricos, 

hidrológicos, geológicos u originados por el fuego que, por razón del lugar en que ocurren, su severidad y 

frecuencia, pueden afectar de manera adversa a los seres humanos, a sus estructuras o actividades. Los más 

representativos se enumeran a continuación 

 

Derrumbes 

Terremotos 

Sequias 

Inundaciones.  

Incendios. 

 

  Vulnerabilidades 
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Son generalmente causados por la intervención del ser humano en ciertos ambientes frágiles, que provocan 

cambios en la funcionalidad del medio haciendo que aumente los niveles de riesgo y vulnerabilidad de las 

sociedades hacia cierta amenaza. Los más representativos se enumeran a continuación. 

 

Actividades productivas no controlados y poco tecnificadas 

Áreas pobladas sin planificación  ni estudios de riesgo. 

Contaminación de los recursos naturales (agua, aire, suelo) 

 

Matriz de Análisis de Riesgos 
 

SUBSISTEMA 
 

ELEMENTOS  

ASPECTOS O INDICADORES 

DE AUMENTO DE LA 

VULNERABILIDAD  

 

AMENAZAS  

 

RIESGOS 

 

ECOLOGICO - 

TERRITORIAL 

 

FLORA 

Deforestación.  

Laderas de montaña y 

riberas de ríos y 

quebradas debilitadas, 
acelerando su erosión.  

 

Mayor frecuencia de 

fenómenos como 
sequía y heladas. 

Constante ocurrencia 

de plagas y 

enfermedades. 
 

 

Derrumbes, 

deslizamientos e 

inundaciones. 
 

 

Daños a espacios de 

desarrollo ecológicos.  
 

 

Ruptura de cadenas en 

los Ecosistemas, 
generando 

disminución de las 

poblaciones de 

especies animales y 
vegetales. 

 

 

FAUNA 

 

 

Perdida hábitats naturales 

 

 

SUELOS 

 

Actividades agrícolas y pecuarias, 

con procesos no tecnificados. 
 

 
HIDROLOGÍA 

 
Deterioro de la calidad del agua 

en los ríos y quebradas. 

 

 

TOPOGRAFIA 

 

Condiciones sociales que obliga a 

la ocupación de terrenos 
inapropiados para vivienda,  

cultivo y crianza de animales. 

 

En los siguientes cuadros se observa el área de riesgos en la parroquia: 

 

Mapa zonas de inundación de la parroquia Bellamaría 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

Mapa zonas de movimiento de masas de la parroquia Bellamaría

 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 
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 Identificación de las unidades ecológicas territoriales  

 

En la parroquia Bellamaría, se han determinado las siguientes unidades. 

 

Rio y Riberas 

Bosques naturales (bosque seco) 

 

 Inventario del tipo de espacios en el territorio 

Matriz  de Espacios de Desarrollo 
ESPACIO DE 

DESARROLLO  

USAR TRANSFORMAR  ADMINISTRAR  

Suelo Suelo de buenas 

características para la 

agricultura 

La agricultura en la parroquia es la 

principal actividad, con 

plantaciones. 

 

La fragilidad de los suelos es muy 

alta, la modificación sin mayor 
control podría generar procesos 

erosivos. 

 

La Junta parroquial de Bellamaria, 

promueve, los procesos 

productivos. 

 

La municipalidad de Santa Rosa, 

controla y regula el uso del suelo. 

Recurso Hídrico Consumo humano, 

actividades recreativas, 

abrevadero de animales.  
 

Cauces de quebradas y ríos 

son usados para desechar las 

aguas residuales. 
 

 

Modificaciones tanto en su calidad 

como en cantidad, producto de la 

intervención por la actividad 
humana. 

Dado por la Secretaría Nacional 

del Agua, mediante la concesión 

de este recurso para los diferentes 
usos. 

 

Además los municipios y las juntas 

de agua potable se encargan de a 
administrar este recurso hacia sus 

socios o abonados. 

 

El uso de agua para los animales lo 
realiza cada propietario de terreno 

de acuerdo a sus necesidades. 

 

Áreas de Vegetación 

natural. 

Áreas utilizadas para la 

conservación de la diversidad 
en flora y fauna endémica, 

con gran importancia en la 

parroquia. 

El crecimiento de la frontera 

agrícola, ha reducido su tamaño 
para formar parte de amplios áreas 

para la producción tanto agrícola 

como pecuaria. 

 

El 0.19% de la parroquia es bosque 

natural, que debe ser manejado, 
conservado y controlado por la 

municipalidad del cantón La Santa 

Rosa, apoyado por la Junta 

Parroquial de Bellamaria 
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Recursos Locales  

Recursos Ecológicos Territoriales  
 

RECURSO 

 

 

CANTIDAD  

 

CALIDAD  

 

AMBITO DE 

INFLUENCIA  

 

RENTABILIDAD  

 

SOSTENIBILIDAD  

 

ESTADO ACTUAL  

 

UBICACIÓN  

Cobertura 

Vegetal 

 

66,33  has Presencia de 

fuertes 

principios de 

intervención. 

Local 

 

 

 

 

 
 

Son rentables por los 

servicios que prestan 

(protección, 
biodiversidad, agua)  

Sostenibles mientras el 

manejo se lo realice con 

más presión. 

Un porcentaje elevado de los 

bosques naturales se 

conserva en buen estado, 

pero enfrentan presiones 
externas aumentando los 

riesgos de intervención. 

 

Distribuidos a 

nivel parroquial. 

Suelo 10.885 has En regular 

estado de 

conservación 

Local 

 

El manejo actual de este 

recurso no es sostenible. 

 
 

Son áreas con marcada 

intervención humana, sin 

ninguna técnica adecuada. 
 

En toda la 

parroquia 

Fuentes 
hídricas (ríos, 

laguna y 

quebradas)  

Rio Chico 
Rio Biron 

Rio Caluguro 

 

Varios 
quebradas 

 

 

 

Existe mucha 
intervención 

antrópica. 

Regional Poco sostenible. No existe un manejo 
adecuado de estas áreas, las 

poblaciones desechan 

residuos sólidos y líquidos 

en sus cauces. 
 

Parroquia. 

Clima 2 periodos uno 

lluvioso y el 
otro seco 

Cálido Tropical  Local 

 

Buena Constante Bueno En la parroquia 
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Matriz FODA  

SISTEMA ECOLOGICO 

TERRITORIAL  

(Elementos) 

 

FORTALEZAS  DEBILIDADES  

Suelo Suelos aptos para la diversificación 

en la producción. 

 

Poca tecnología empleada para la 

producción agropecuaria. 

 

No existe diversificación en la 

producción. 

Clima Propicio para la producción de 

varios tipos de prácticas agrícolas y 

pecuarias. 

 

No contar con la tecnología apropiada 

para mejorar la producción de acuerdo a 

los diferentes microclimas. 

Biodiversidad Diversidad en flora y fauna  

Disminución de la biodiversidad por el 

acelerado avance de la frontera agrícola. 

 

Mínima información sobre la 

biodiversidad de la parroquia. 

Hidrología La parroquia cuenta con una buena 

cobertura de redes hídricas. 

 

 

No existe conocimiento sobre el manejo 

de las Cuenca Hidrográficas y demás 

recursos hídricos. 

Topografía Su ubicación geográfica, en la 

estribación, es ventaja pues su 

geomorfología no es muy variada y 

prevalecen las planicies. 

 

 

Factores como producción y 

contaminación, aumenta riesgo de erosión 

de los suelos. 

O 

P 

O 

R 

T 

U 

N 

I  

D 

A 

D 

E 

S 

 

 

Se cuenta con el Plan 

Estratégico Parroquial. 

 

Ejecución de Proyectos 

Ambientales. 

 

E S T R A T E G I A S 

 

Elaborar y ejecutar planes, programas, proyectos y 

políticas que conlleven a un manejo sustentable de 

los recursos naturales de la parroquia.  

 

Búsqueda y gestión de 

fondos en proyectos locales 

para producción, 

conservación ambiental, 
etc. 

Desarrollar estrategias de 

promoción eco turísticas de 

las áreas naturales 
especiales existentes. 

A 

M 

E 

N 

A 

Z 

A 

S 

 

Sobre explotación de los 

recursos naturales 

renovables (flora y fauna). 

 
Ejecutar planes, programas, proyectos y políticas 

para sensibilizar a la población sobre los problemas 

ambientales.  

 
Incentivar la participación de la población en la 

búsquela de opciones  para enfrentar los 

dificultades ambientales que afectan la calidad 

ambiental de la provincia. 

 
Coordinación 

interinstitucional en el 

control y manejo de los 

recursos naturales. 
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Problemas territoriales 

PROBLEMA  

MANIFESTACIÓN  

 

CAUSAS AGENTES UBICACIÓN  GRAVEDAD  

 

Ambiente degradado por el 

mal manejo de los recursos 

naturales. 

Aumento de la frontera agrícola 

Deforestación 

Falta diversificación de cultivos 

Monocultivos. 

Familias Casi en toda la 

parroquia  

Alta 

 
 Inundaciones  

 

Exceso de lluvias 
No existe conservación de las 

cuencas hídricas 

Deforestación  

 
Todos  

 
En el 70% del 

territorio 

aproximadamen

te 

 
Alta 

Mezcla y superposición 

desordenada de usos y 
actividades incompatibles 

Ausencia de normas 

Prima lo individual sobre lo 
comunitario. 

Familias e 

instituciones 

En casi todo el 

territorio 

Media 

 

Riesgos, Recursos y  Problemas de la Parroquia Bellamaría 

 

COMPONENTES RECURSOS RIESGOS PROBLEMAS . 

Ecosistemas  La parroquia posee el Ecosistema 

Bosque Seco Occidental,  el cual se 

caracteriza por albergar ciertos tipos 

de flora y fauna endémicos debido 

al clima seco. 

Pérdida progresiva de  los 

ecosistemas  debido a la 

expansión de la frontera 
agropecuaria. 

Incremento en la superficie 

de monocultivos sin manejo 

tecnificado en la parroquia. 

Clima  Existen dos tipos de clima: el 

Tropical Megatérmico Seco y 

Ecuatorial Mesotérmico Semi-

Húmedo, los cuales determinan las 
actividades agrícolas del sector. 

La variación en la duración de 

las épocas del año generados 

por el cambio climático podrían 

generar lluvias intensas o 
sequias prolongadas. 

La inestabilidad de las 

actividades productivas 

conjuntamente con la  baja 

productividad son 
problemas ligados con 

pérdida de cultivos y 

pérdidas económicas 

Agua  La red hídrica en la que se 

encuentra la parroquia es la red del 
río Santa Rosa, la que cuenta con 

varias subcuencas de ellas la más 

importante la del río Caluguro que 

sirve para  riego en la zona. 

El mal uso de las fuentes 

hídricas tendría repercusiones 
como Inundaciones, 

desertificación, disminución de 

áreas naturales, disminución de 

la oferta hídrica 

Pérdida de la flora y fauna 

acuática del sector. 
Disminución de la oferta del 

suministro de  agua para 

consumo de los habitantes. 

Incremento de 
enfermedades infecciosas. 

Suelo  Las texturas presentes en la zona  
son: Franco arcillosa, 

 Arcillosa, Franco arenosa, 

Franca, estas determinan el tipo de 

cultivo que se desarrolla  en la 
parroquia.   

Los impactos negativos por 
actividades productivas se 

derivan por el uso de 

fertilizantes, agroquímicos y 

malas prácticas en el manejo de 
los suelos. 

Degradación de las 
características del suelo, 

erosión  y pérdida de la 

aptitud natural de este 

recurso. 

Recursos naturales 
no renovables  

(subsuelo) 

En la parroquia se realizan 
actividades de extracción de 

material pétreo y minería con 

extracción de oro y cuarzo 

principalmente  

Los impactos negativos por 
explotación serían 

principalmente la 

contaminación de la red hídrica 

de la zona por uso de 
contaminantes como el 

mercurio, cianuro y sólidos 

suspendidos. 

Las actividades mineras que 
se desarrollan en la 

parroquia no tienen 

controles Ambientales. 

Realización de actividades 
mineras que desarrollan 

procesos de forma anti 

técnica. 

Amenazas y 

Seguridad 

Se encuentran zonas montañosas 

con presencia de laderas 

pronunciadas y riberas de ríos y 
quebradas debilitadas.  

Derrumbes, deslizamientos o 

inundaciones. 

Incapacidad de enfrentar las 

situaciones de  riesgo. 

Falta de procesos de 
planificación para amenazas 

naturales. 



57 

 

7. Subsistema Económico Productivo 

Metodología de Trabajo 

 

Para el mismo se trabajó con información provista por el Gobierno Autónomo de la Junta Parroquial Bellamaría, 

a través del Plan de Desarrollo, información provista por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pescas ïMAGAPï, datos provistos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos por medio del Censo 

Nacional Agropecuario año 2000, Censo Nacional Económico 2010, Censo Nacional de Población y Vivienda 

2010, Censo Avícola 2006, Censo Porcícola 2009 y la Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria 

Continua ESPAC (2004 a 2010), interpretación de la imagen satelital y trabajo de campo. Se solicitó 

información a otro tipo de instituciones (MAGAP, MAE, MRNNR, MIyC y SNR) según lo establece la guía de 

la SENPLADES, sin embargo no pudimos contar con esta información ya que no poseen estadísticas ni actuales 

ni históricas a nivel parroquial.      

 

Actividades Primarias
4
 

 

La Parroquia de Bellamaría posee aproximadamente 10885,6 ha. de las cuales, más del 98% están destinadas a 

la producción agropecuaria, bajo la siguiente distribución: 

  
Producto Hectáreas Participación 

Banano  69,76 0,65% 

Cacao 320,82 2,99% 

Pastos 9271,20 86,28% 

Asociados 1083,31 10,08% 

Fuente: Interpretación de la Imagen Satelital 

 

Del cuadro precedente se puede visualizar que la parroquia posee una estructura concentrada de su producción 

con una subutilización del territorio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

4 Son las actividades que satisfacen una necesidad empleando para ello elementos o procesos naturales. Las cinco 

principales actividades primarias son: la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería y la explotación forestal 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 

Producción de Banano 

Según la interpretación de la imagen satelital, este cultivo ocupa aproximadamente unas 69,76ha. destinadas a 

la producción de banano, las que se encuentran distribuidas según el siguiente mapa.  
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 

Según estimaciones propias basadas en datos del MAGAP y del CNA, la Parroquia Bellamaría produce 

aproximadamente 2119,92 toneladas de banano, lo que da un rendimiento promedio de casi 30 TM/ha. 

    Procesos 

Espacios 
Producir Usar Transformar Administrar 

AGRICOLA:  

Banano 

 

PROCESO DE PRODUCCION 
Preparación del terreno, preferible 

un tipo de suelo arcilloso, el clima 

húmedo, buenos canales de riego: 

primarios, secundarios y terciarios, 
luego la huequeada y balizada a una 

distancia ya planificada. 

Las instalaciones deberán estar 

listas (forma parte de la 
tecnificación): instalación de las 

redes funiculares, construcción de 

caseta, postes de iluminación, tinas, 

bombas, herramientas, suministros, 
plantas de luz, etc. 

 

Luego la siembra de los colines 

(escogidos los de mejor calidad). 
A partir de los tres meses se 

intensifica el mantenimiento a las 

plantaciones: Se usan nematicidas, 

Preparación del 

terreno, 
 Siembra de los 

colines,  

Mantenimiento de 

las plantaciones; 
Mantenimiento de 

los racimos; 

Cosecha de los 

racimos; 
Empaque de las 

cajas de banano, 

Comercialización 

Venta-
exportación. 

Se fundamenta en 

el mantenimiento 
de las 

plantaciones y 

del racimo, 

dando como 
resultado un 

producto en 

óptimas 

condiciones.  
Por ser un 

producto 

perecible, hace 

que su 
comercialización 

sea manejada a 

conveniencia de 

los 
intermediarios. 

La mayor parte de las 

fincas son de manejo 
familiar. 

Los productores no tienen 

un control directo sobre la 

producción debido a que 
sujetan al cupo otorgado 

por los intermediarios o las 

exportadoras. 

Si se produce más cajas 
del  cupo asignado tendrá 

que venderlo a otros 

(intermediarios) ya que 

solo se puede vender lo 
que se ha pactado en los 

cupos asignados 

Falta de asociatividad de 

los pequeños productores. 
Los bananeros  

comercializan su producto  

a los intermediarios  los 
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insecticidas, abonos, desbroce y 
deshierbe, control de nematodos, 

control de plagas mediante 

fumigación en especial para 

proteger contra la mancha blanca, 
selección de los hijos que crecen 

alrededor de la planta madre. 

Riego de las plantaciones  de 

manera foliar o subfoliar 
Una vez que nace el fruto empieza 

otro control sobre el fruto,  

mediante el enfunde y colocación 

de pañuelos,  controlando el tiempo 
con las cintas de color, 

apuntalamiento a las plantas( con 

cañas o sunchos) 

Ya cuando han cumplido su ciclo y 

están listas para la cosecha se 

planifica el denominado embarque, 

que lo realiza  una cuadrilla de 

jornaleros mediante el siguiente 
proceso: corte del racimo y luego de 

la planta madre (quedando como 

reemplazo el hijo seleccionado), el 

racimo es colocado en una cuna y 
transportado por un jornalero hasta 

las rieles las que llevan hacia el 

centro de acopio (junto a las tinas). 

En el centro de acopio un jornalero 
se encarga de cortar seleccionando 

el racimo por  manos, los mismos 

que son llevados a las tinas para 

proceder a lavarlos sacando las 
manchas, luego se los seca y se les 

coloca la etiqueta. 

El proceso final es preparar las 

cajas para el embarque por lo 
general  del tipo 22XU con un peso 

de 22 libras (cartón grande con tapa, 

cartulina de base, fundas), cada 

mano es colocada en fundas de las 
respectivas cajas. 

Por último las cajas son llevadas a 

los camiones los cuales los 

transportan al puerto de exportación 
ï puerto Bolívar ï, llevando la 

tarjeta en el que detalla el numero 

de cajas que le corresponde entregar 

 

Banano orgánico 

 

Desde hace algunos años algunos 

pequeños productores de banano, 
vienen utilizando productos 

orgánicos en sus plantaciones por lo 

que el resultado han tenido un 

banano orgánico contribuyendo a 
conservar el medio ambiente.  

cuales pagan un precio 
inferior al del precio 

oficial 

El pago de los impuestos 

fiscales también han sido 
un factor incidente en el 

sector, recordemos que 

este sector es el más 

afectado en el cálculo del 
anticipo del impuesto a la 

renta. 
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Comercialización del Banano: La producción de banano tiene por destino la exportación en su gran mayoría, 

quedan un margen pequeño para el consumo interno. La venta se realiza en Puerto Bolívar o a grandes empresas 

exportadoras, las que luego envían los productos con destino a Estados Unidos y la Unión Europea.  

Cultivos Asociados 

Los cultivos asociados están a lo largo de todo el territorio parroquial y ocupan cerca de 10,08% de la superficie 

destinada a la producción de la parroquia. En estas plantaciones podemos encontrar los siguientes cultivos: 

cacao, cítricos, banano, verde, papaya, caña guadua y ciclo corto. Las plantaciones no tienen un esquema 

determinado, sino que se encuentran intercalados los diferentes cultivos, lo que uno si puede notar es que en 

muchos casos suele predominar las plantaciones de cacao. 

Estas producciones tienen por finalidad el auto consumo y los excedentes se venden en el mercado local de la 

parroquia.  

 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 
 
                 Proceso 

Espacio 

Producir Usar Transformar Administrar 

 

Cultivos 

Indiferenciados 

 

Naranja,  mandarina en mayor 
proporción de sembrado; 

zapallos, tomate, yuca, limón, 

naranjillas, guaba, guanábana, 

cilantro, rábano, maracuyá 
Se realiza con adquisición de 

semillas y recolección de las 

mismas que hay en la zona, se 

procede al sembrado, se 

 

Autoconsumo y 
venta local, y 

cantonal 

 

No hay procesos 
de 

transformación, 

actividad 

primaria. 

 

Manejo familiar 
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procede al mantenieminto, 
luego se procede a la cosecha 

dependiendo del tiempo 

estimado para cada uno de los 

productos. 

Ciclo corto  

Preparación del suelo 
Realizar araduras y rastrajes 

para garantizar la humedad del 

suelo. 

Siembra 
Se recomienda hacer la siembra 

en lugares libres de heladas con 

una semilla o híbrido que se 

adapte a las condiciones del 
terreno, el tener una densidad 

menor en la colocación de las 

semillas brindará un producto 

de mayor tamaño, esto depende 
de las exigencias del productor. 

Control y cuidado 

Éste cultivo requiere cuidados 

con insecticidas ya que es muy 
atrayente a los insectos. 

Cosecha 

Una vez que el grano ha 

alcanzado la madurez cuando 
está con una capa negra, se 

procede a un secado natural 

para su recolección, y pase a 

comercializarse. 
 

Venta local  No hay 

transformaciones 
en proceso de 

producción. 

Administración 

familiar. 

Frutales  
Se inicia con adquisición de 

semillas y recolección de las 

mismas que hay en la zona, se 

procede al sembrado, no 
implica mayor cuidado ya que 

la zona es muy beneficiosa con 

éste tipo de cultivos, luego se 

procede a la cosecha 
dependiendo del tiempo 

estimado para cada una de las 

frutas 

. 

Autoconsumo No hay procesos 
de 

transformación, 

actividad 

primaria. 

Manejo familiar 
 

 
Producción de Cacao 

Otro cultivo que tiene importancia y la cual ha ido ganando estos últimos años es el cacao, actualmente según datos 

de la interpretación de la imagen en la parroquia existen aproximadamente 320,82 ha. de cacao, si consideramos la 

producción media a nivel cantonal (ya que no existen datos estadísticos confiables a nivel parroquial), se estima que 

la parroquia produce aproximadamente de casi 59,21 toneladas al año.  
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 

En el territorio se realiza el cultivo de dos variedades de cacaos: a) CNN51: Se caracteriza por su resistencia  a las 

enfermedades y por la gran productividad de los arboles que superan hasta 4 veces la de los arboles clásicos. Los 

contiene una elevada proporción de grasa y muy poca cascara, y, b) Criollo: Se caracterizan por sus frutos de 

cáscara suave y semillas redondas, de color blanco a violeta, dulces y de sabor agradable. La superficie del fruto 

posee diez surcos longitudinales marcados, cinco de los cuales son más profundos que los que alternan con ellos. 

Los lomos son prominentes, verrugosos e irregulares.  

 

El proceso productivo del cacao se realiza de la siguiente manera:  

1. Preparación del suelo: Se debe proteger contra los rayos directos del sol ya que éstos degradan rápidamente la 

capa de humus que puedan contener. Por ello se recomienda un adecuado sombreo y el mantenimiento de la 

hojarasca, no practicar labores profundas y cortar las malas hierbas lo más bajo posible. La hojarasca y el 

sombreo ayudan a mantener la humedad necesaria durante los meses de sequía.  

2. Eliminación de malas hiervas. La eliminación de malas hierbas en cacao se realiza fundamentalmente 

mediante escarda química. Las plantas que salen del vivero son muy susceptibles al daño de los herbicidas por 

lo que deben aplicarse con precaución. Los productos más empleados son el diuron, el dalapon y el gesapax. 

Cuando se realicen aplicaciones de herbicidas es importante que no entren en contacto con la planta de cacao. 

Por ello es común el empleo de protectores cilíndricos de plástico que protejan a las plantas.  

3. Poda: Es una técnica que consiste en eliminar todos lo chupones y ramas innecesarias, así como las partes 

enfermas y muertas del árbol. La poda ejerce un efecto directo sobre el crecimiento y producción del cacaotero  

 



64 

 

ya que se limita la altura de los árboles y se disminuye la incidencia de plagas y enfermedades. Hay 

varios tipos de poda: formación, mantenimiento, fitosanitaria, rehabilitación y sombra.   

4. Propagación: Propagación Vegetativa: El injerto del cacao debe realizarse en patrones vigorosos y 

sanos obtenidos de semilla, desarrollados en recipientes o en el campo. Los árboles más viejos se pueden 

injertar, siempre que los injertos se hagan en varetas jóvenes ya presentes o en brotes que se producen 

después de que las plantas han sido podadas hasta una altura de 30 a 50 cm.; Propagación por semilla: Es la 

forma más antigua y común para el establecimiento de plantaciones de cacao pero se obtiene una gran 

variabilidad de árboles, por lo que no se recomienda su utilización salvo cuando se empleen semillas de 

elevada calidad.  

5. Recolección: Los árboles de cacao florecen dos veces al año, siendo el principal periodo de 

floración en junio y julio. En los meses de septiembre y octubre tiene lugar una segunda floración pero más 

pequeña. El periodo de maduración de los frutos oscila entre los cuatro y los seis meses, según la altura sobre 

el nivel del mar y de la temperatura.  

Así la primera cosecha se concentra en los meses de octubre, noviembre y diciembre, y la segunda durante 

marzo y abril. La recolección es una de las fases más importantes, se debe hacer la identificación de las 

mazorcas maduras. Este estado se conoce por los cambios de coloración externa, que varía dependiendo del 

tipo o variedad. Este cambio de color puede ser muy ligero y se corre con el riesgo de no cosechar a tiempo 

mazorcas que han alcanzado su plena madurez. Ante este importante detalle, muchos recolectores cosechan 

las mazorcas que se encuentran en las partes bajas del árbol, basados en el sonido que emiten estas cuando 

son golpeadas con los dedos. El punto óptimo de recolección se produce cuando las variedades de fruto rojo 

han tomado un color anaranjado-bermellón y los de fruta amarilla un color amarillo-verdoso. La recolección 

puede ser semanal o algo más repartida según la disponibilidad de mano de obra. La recogida de los frutos se 

realiza manualmente mediante un cuchillo. En la recolección del cacao es común aplicar un desinfectante en 

el extremo del pedicelo del fruto tras su recolección para la evitar la transmisión mecánica de enfermedades a 

través de las herramientas de trabajo que puedan estar contaminadas. Los frutos defectuosos, enfermos o 

agusanados se destruyen directamente en el campo y se entierran. Los mazorcas sanas se abren en el campo 

para extraer las semillas y trasladarlas al centro de procesado.  

6. Tratamiento del Fruto: Los granos frescos de cacao se convierten en un producto comercial por 

medio de cuatro operaciones principales: 1) Fermentación: Es el proceso por medio del cual se da la calidad 

propia del cacao para hacer chocolate; se limpian las semillas, se mata el embrión y se da buena presentación 

a las almendras. Para ello se precisa de lugares acondicionados y bien ventilados. Cuando las almendras no 

fermentan este proceso se realiza mal o en forma deficiente, se produce el llamado cacao corriente. Durante el 

proceso, la acción combinada y balanceada de temperatura, alcoholes, ácidos, pH y humedad matan el 

embrión, disminuye el sabor amargo por la pérdida de theobromina y se producen las reacciones bioquímicas 

que forman el chocolate. La duración del sistema de fermentación no debe ser mayor de tres días para los 

cacaos criollos o de cotiledón blanco y de ocho para los cacaos forasteros o de cotiledón morado o púrpura. 

Existen varios métodos para realizar la fermentación, siendo los más empleados la fermentación en montones, 

en sacos, en cajas, el método Rohan y el empleo de tendales. 2) Lavado: Los granos se lavan al final de la 

fermentación para eliminar las partículas de pulpa. Los tipos más burdos generalmente no necesitan lavado, 

puesto que la fermentación prolongada ha desintegrado completamente la pulpa. Los criollos nunca son 

lavados. Existe cierta influencia del lavado sobre el aroma de las variedades forasteras. La tendencia actual es 

la de suprimir este proceso y transferir los granos directamente de los tanques de fermentación a las 

secadoras. 3) Secado: El secado del cacao es el proceso durante el cual las almendras terminan de perder el 

exceso de humedad que contienen y están listas para ser vendidas y en el caso del cacao fermentado 

completan este proceso. Se consigue pasar de almendras con un 55 % de humedad hasta almendras con un 6 - 

8 %. Durante este tiempo las almendras de cacao terminan los cambios para obtener el sabor y aroma a 

chocolate. También se producen cambios en el color, apareciendo el color típico marrón del cacao 

fermentado y secado correctamente; y 4) Selección, clasificación, almacenado y encostalado: Los granos 

secos se deben seleccionar para eliminar la tierra, las partículas sueltas de la cáscara de la semilla y los granos  

http://www.infoagro.com/instrumentos_medida/categoria.asp?k=53


65 

 

quebrados, para ello se emplean una serie de mallas dispuestas en serie y los granos pasan a través de ellas, unas 

corrientes de aire caliente eliminan las impurezas. 

El proceso de producción se realiza de manera artesanal y no tiene un proceso de valor agregado que les pueda 

generar mayores ingresos.  

El destino de estos productos es el mercado nacional, la comercialización  se realiza o en la cabecera cantonal o 

en la ciudad de Machala.  

Esta actividad tiene un proceso de administración de tipo familiar, donde los campesinos venden sus productos a 

los intermediarios o acopiadores, quienes terminan el proceso productivo y lo venden para la producción de 

derivados del cacao. 

 

Actividades Pecuarias 

Ganadería Bovina 

En la parroquia Bellamaría existen 9271,20 ha. destinadas a pastos cultivados, el cual está distribuido durante 

todo el territorio parroquial. 

    

 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 
Si consideramos que las variedades de los pastizales se distribuyen según el modelo cantonal del CNA, tenemos 

la siguiente distribución: 
 

Variedad Superficie en ha. 

Gramalote 77,82 

Janeiro 46,70 

Merkeron 1060 
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La producción bovina es de aproximadamente (según fuentes no oficiales) 7000 cabezas de ganado las que son 

doble propósito, es decir con el fin de obtener leche y carne. Las razas más comunes que se crían son: 

Brahaman, Joster y Brownswiss. 

La producción tiene por destino el consumo interno en la unidad productiva y la venta en sitios de la misma 

parroquia, también existe una producción de quesos de manera artesanal. En el caso de que el ganado sea 

destinado a la producción cárnica, un procedimiento común es que se venda a intermediarios en pie y que sean 

ellos los encargados de llevarlos al camal municipal que se encuentra en la cabecera cantonal, y ellos mismos 

quienes lo comercializan. 

 
          Procesos 

Espacios 
Producir Usar Transformar Administrar 

 

GANADERIA  

 

Carne 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La posee aproximadamente el 80% del 

territorio agroproductivo destinado a 

pastos cultivados. 

PROCESO DE PRODUCCION 
En la parroquia existe producción 

extensiva y semiestabulado. El primero 

consiste en dejar a los animales de 

manera libre en el territorio, de manera 
que ellos se alimenten de lo que 

encuentran en el territorio. No necesita 

riego. El semiestabulado: consiste en 

atar a la vaca o borrego a una estaca en 
una forma ordenada, de manera tal que 

el animal está obligado a comer todo lo 

comible dentro de un pequeño círculo; 

luego se lo traslada de manera 
ordenada y se lo ubica en otro sitio. 

Con este sistema los animales 

permanecen en el día en el potrero y en 

la noche en los corrales, esta forma de 
pastoreo continúo da mejores 

rendimientos por cabeza de ganado, 

por que el animal elige su comida, se 

nutre mejor. 

Crianza, manejo, 

reproducción  y 

comercialización. 

No se ha dado 

mayor 

transformación 

tecnológica.  

 

Las fincas o pequeñas 

parcelas se las 

administra de forma 

familiar, el jefe de 

familia es el 

encargado de 

conseguir los clientes 

y plantea las 
condiciones de venta. 

 

No hay capacidades 

de manejo económico. 

 

Derivados de 

la ganadería 

 

 

 

 

 

Aproximadamente el 60% de son 

destinadas a la producción de leche 
produciendo en promedio 

aproximadamente 3,8 litros de leche 

por día. 

La gran parte de la leche se vende al 
mercado parroquial, encontrando 

desabastecimiento en algunos casos.  

 

 

Crianza y cuidado de 
los animales 

destinados para la 

leche, 

 Preparación de los 
animales para la  

sustracción de la 

leche. 

Preparación de los 
instrumentos y 

suministros para 

recibir la leche 

 

En la 
parroquia no 

existe un 

grado de 

tecnificación  
 

 

Las fincas o pequeñas 
parcelas se las 

administra de forma 

familiar, el jefe de 

familia es el 
encargado de 

conseguir los clientes 

y plantea las 

condiciones de venta. 
 

Pasto Elefante 266,39 

Yaragua 209,52 

Otros Pastos Cultivados 323,93 

Pasto Miel 5000,19 

Pasto Mixto 455,47 

Saboya 1537,16 

Kikuyo 2,28 

Micay 291,75 
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Otra Producción Pecuaria 

En cuanto a otra producción pecuaria, en la parroquia se crían chanchos y aves, las cuales son para el consumo 

de las propias familias de la zona, vendiendo una pequeña cantidad de las mismas.  

Debido a que estos productos son criado y consumidos por las mismas familias, no generan puestos de trabajo 

adicionales. 

 
       Procesos 

Espacios 
Producir Usar Transformar Administrar 

Producción 

ganado 

porcino  

 

 

Adquisición de cerditos 

bebes. 
Preparación de corrales 

Proceso de alimentación ï 

engorde. 

 

Autoconsumo o venta 

al mercado parroquia y 
cantonal.    

 

 

 

Consumo/venta directa 

o transformado en 
embutidos  

 

 

 
 

Generalmente 

esta 
administrado 

de manera 

familiar.  

El maíz es el 
rubro más alto 

en los costos de 

producción.  

Al existir 
intermediarios 

la ganancia por 

la venta no es 

muy rentable.  
No hay un 

control 

adecuado de 

los 
desperdicios 

(contaminación 

ambiental) 

Producción 

sector 

avícola 

 

 

Adquisición de pollitos bebes 

Preparación de galpones 

Proceso de alimentación, 
crianza, vacunar, mantener, 

clasificar, pelar y 

comercializar 

Autoconsumo (carne 

de pollo o huevos) o 

venta (carne de pollo o 
huevos). 

 

Correcta alimentación, 

vacunas 

Venta de huevos, de 
pollo previo 

faenamiento o cría de 

pollitos bebes para la 

venta. 

Existen 

Familias 

enteras 
dedicadas a la 

actividad de 

pelar pollos 

 

 
 

Comercialización de la Producción Pecuaria 

La comercialización de los animales (porcino y bovino) se realiza por medio de intermediarios en pie, estos son 

los encargados de llevarlos al camal y vender la carne, al no producirse la venta directo hace que el productor 

vea disminuido sus ingresos. 

Vale anotar que la producción avícola, se comercializa localmente y dentro del Cantón. 

 

Actividades Extractivas 

Según datos de la Agencia de Regulación y Control Minero ï ARCOM ï, en la parroquia Bellamaría existen 

5943 ha. de áreas mineras vigentes, de las cuales 821 ha. (14%) se encuentran en producción y el resto en 

exploración. De las 5943 ha. 204 son de materiales de construcción y el resto son de Oro y Plata (metalicos), 

estas actividades se realizan en las siguientes áreas mineras: Bella María, Betty María, Bravo, Cangrejos 1, 

Cangrejos 2, Cangrejos 4, Cangrejos 5, Carolina J-A, Cerro Pelado 1, Cerro Pelado 2, Cerro Pelado 3, Duran, 

Los Cangrejos, Los Ingleses, Mendieta, Piedra Redonda, Tadao y Tavito 1. Existen varías labores mineras 

produciendo las cuales utilizan tantos sistemas de cielo abierto como subterráneos, estas labores se encuentran 

georeferenciadas en el siguiente mapa. 
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Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial de la parroquia Bellamaría 

 
       

Procesos 

Espacios 

Producir Usar Transformar Administrar 

Materiales 

de 

Construcci

ón 

Destape: es la actividad que 

permite retirar todo el 

material de sobrecarga y 

dejar el material útil listo 
para que sea arrancado por 

cualquiera de los medios sea 

por perforación o voladura 

(Rocas duras), o mediante 

retroexcavadora, buldócer 

con ripper (Rocas Suaves), 

esta fase se efectuará 

excavando trincheras de 
acceso (caminos en la 

cantera). 

Arranque, malla de disparo, 

voladura: Consiste en caso 
de rocas duras, proceder a la 

perforación de Bancos 

descendentes con la ayuda 

de maquinaria de 
perforación y proceder a la 

voladura con el uso de 

explosivos. 

Selección y concesión 

del área a explorar. 

Destape, Arranque, 

malla de disparo y 
voladura, Quebrado, 

transporte interno, 

clasificación y 

comercialización.  

Se basa en el tipo y 

numero  de 

maquinarias,  como 

así también del 
material que se esté 

explotando y en la 

capacidad de la mano 

de obra.  

  

Explotado de manera 

empresarial. 

 

Las empresas medianas y 
grandes son integradas por 

varias personas 

 

En los mineros pequeños, es 

común el financiamiento con 

chulqueros. 

 

Los ingresos obtenidos no se 
los reinvierte. 

 

 


